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BANDO DE POLiCíA Y GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

Ciudadano ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO, Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, del Estado de Tabasco,
a todos los habitantes hago saber que el Ayuntamiento se ha servido expedir el
siguiente:

BANDO DE pOllciA y GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO

Que el Honorable Ayuntamietlló que pre~;do, en uso de las facultades que le
confieren kis artículos 21 y 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos. 65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado Libre 'y Soberano
de Tabasco; 29 fracción 111,47,46,49,50, 51, 52, 53, 54, Y 65 fracción 1\de la ley
Orgooica de los Municipios del Estado, y:

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad a lo señatado por los articulos 115 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución
Polídca del Estado libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la
división territorial y de la organización política y administrativa de los Estados.

SEGUNDO: Que corresponde al Ayuntamiento de Comalcalco, discutir y aprobar
las disposiciones reglamentarias de observancia general en el Municipio, entre
ellas, el Bando de Policia y Gobierno, kis reglamentos, circulares y demás
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su respectiva
jurisdicción.

TERCERO: Que el articulo 48 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabesco, senala que durante el mes de enero del primer año a su ejercicio y cada
año, si se considera necesario, el Ayuntamiento expedirá el Bando de Policia y
Gobierno, que deberá incluir aquellas disposiciones necesarias y relativas a los
valores protegidos en la esfera del orden público, en lo que se refiere a la
seguridad general, a la protección civil, al civismo, la salubridád, al omato público,
la propiedad y el bienestar colectivo y el ámbito que protege la integridad de las
personas en su seguridad, tranquilidad y disfrute de propiedades particulares, asi
como la integridad moral de cada individuo y de la familia.

cUARTO: Que en virtud de las reformas a la Constitución Polltica de los Estados
.Unidos Mexicanos en materia de DentCt10s Humanos, es una obligación de todds
los niveles de gobierno, garantizar estos derechos a todas las personas,

.hallitantes o que se encuentren dentro del territorio nadonal, y una forma de
cumplir eon este mandato constitucional, es la armoni~ción del Bando de Policia

y Gobierno, incorporando un enfoque de derechos humanos que salvaguarden la
dignidad de la persona. .

QUINTO: Que en virtud de las relaciones jerárquiqls' de poder, que
tradicionalmente han puesto a las mujeres en 'una situación de desventaja social
en todos los ámbitos. cuyas repercusiones han sido la inequidad y rezago de los
bienes. servicios, oportunidades y derechos, como parte de las obligaciones
contraidas por el Estado Mexicano, en materia de Derechos Humanos de las
Mujeres, se realiza la armonizacióri legislativa cpnforme a la lllY Orgánica de los
Municipios del Est"do en esta materia. .

SEXTO: Que el Honorable Áyuntamiento que presido, con fundamento en lo.
dispuesto por los artlculos 21 y 115 de la Constitución Polífica de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción I de la Constitución Politica del Estado libre y
Sqberano<.te Tabasco; y, 29 fracción 111,47, 4lt 49, 50. 51, 52, 53, 54 Y 65 fracción
11:de taley Orgánica de los Municipios del Estado; en Sesión de fecha 24 de
febrero del ano dos mil doce, se ha servido expedir el sigljiente:

BANDO DE POLlCIAY GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO

TÍTULO PRIMERO

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Bando de Policia y GObierno es un ordenamiento de
carácter público, obligatorio y de observancia general en el Municipio de
Co.mal¡:alco, y su aplicación e interpretación corresponde a la AutOridad Municipal:
quien a su vez, dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia, deberá vigilar
su estncta observancia y cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a sus
Infractores,d~ conformidad con los articukis 21 y 115 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fraCCión I de la Constitución Polltica del
Estado libre y Soberano de Tabasco. .

Articulo 2.- En el Municipio de Comalcalco, todas las personas gozarán de los
Derechos Humanos, reconocidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados internacionales que el Estado Mexicano sea parte en
la legislación nacional y estatal de la materia. '

Artículo 3.- Qu~a prohibida toda di$criminación por origen étrlico' o n~I,por
género, edad, discepacldades. condición social, condiciones de salud, .religión,
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opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra situación que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

Articulo 4.- En lo que concierne a su régimen interior, el Municipio de Cornalcalco.
se regirá por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unid",
Mexicanos, la particular del Estado, en leyes que de una u otra emanen. así con"
el presente Bando, los Reglamentos que se deriven de la Ley Orgánica de lus
Municipios del Estado de Tabasco. circulares y demás disposiciones
administrativas aprobadas por el Ayuntamiento,

Articulo 5.- En el presente Bando se enten.derá por:

Municipio: el Municipio de Comalcalco Tabasco,

Ayuntamiento: el Ayuntamiento de Cornalcalco, Tabasco.

Bando: el presente Bando Municipal.

Estado: el Estado Libre y Soberano de Tabasco,

Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios <1'"Estado de Tabasco.

Legislatura: Honorable Congreso del Estado de Tabasco,

Perspectiva de género: Visión científica. analitica y politica sobre las mujeres
que propone eliminar las.causas de la opresión de género, como la desigualdad, la
injusticia y la jerarquizaclón de las personas basada en el género, Promueve la
igualdad, la equidad. el adelanto y el bienestar de las mujeres en circunstancias
similares que los hombres; contribuye a construir una sociedad en donde las
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación
politica y social en los ámbitos de toma de decisiones.

Derechos Humanos: El conjunto de valores que la humanidad posee por el
simple hecho de' existir. reconocidos como derechos fundamentales tanto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, como en los tratados y
convenciones de los que México forma parte,

Articulo 6.- Las autoridades municipales no invadirán las competencias del
Gobierno Federal, ni del Estado y cuidarán de no extralimitar sus acciones frente a
los derechos de la ciudadanla, ejerciendo sus facultades de jurisdicción y
competencia sobre el territorio del Municipio de Comalcalco, sus habitantes,
vecinas y vecinos, asl como en su organización politica, administrativa y servicios
públicos de carácter municipal.

Artículo 7.- El presente Bando, reglamentos. circulares y disposiciones
administrativas de observancia general. que expida el Ayuntamiento dentro de "1,
respectiva competencia, serán obligatorios para autoridades municipales.
habitantes, vecinas, vecinos y visitantes que se encuentren dentro del territorio del

Municipio de Comalcalco, y su infracción será sancionada conforme a lo que
establezcan las,propias disposiciones municipales,

_ CAPITULO 11
OIVIS,16NTERRITORIAL

Artículo 8.- El Municipio de Comalcalco. del Estado de Tabasco ••comprende el
territorio que de hecho y por derecho le corresponde, de conformidad con lo
establecido en .los articulos 6, 7 Y 8 de la LeY Orgánica de 10.5Municipios del

, Estado de Tabasco. Y se encuentra integrado por la Ciu4ad de Comalcalco. como
cabecera munícipal, 17 colonias, 24 'fraccionamientos, 4 villas. 3 Poblados. 87
Rancherías Y 31 Ejidos.

La Ciudad de Coma/calco. se conforma por 'al' siglJ.ient~ colonias y
fraccíonamientcs, cuyas denominac.iones son:

Colonias: 1.- Centro, 2.- Adolfo López Mateos, 3.- Belén, 4.- Gustavo de la Fuente
Dorantes, 5.- Lázaro Cárdenas del Río, 6.- Morelos, 7.- Santa Amalia, 8,- San
Francisco, 9.- San Miguel, 10.- San Silverio, 11,- Tomás Garrido Canabal, 12,-
Vicente Guerrero. 13 -Xochimilco, 14.- Ecológica Carlos Alberto Madrazo Becerra
l. 15.- Ecológica Carlos Alberto Madrazo Becerra 11,16.- 27 de Febrero. 17,- Villa
Romero, en la Rancheria Norte primera sección.

. Fraccionamientos: 1.- Las Rosas, 2.- Jorge Diaz Serrano. 3.- Unid.ad Habitacional
Las Delicias, 4,- Santo Domingo. 5,- Conjunto Habitacional Comalcalco. 6.- La
Esperanza. 7.- San Isidro, 8,- Solidaridad Nacional A. C.. 9.- Villa Maya 1.10.- Villa
Maya 11,11.- Palma Real. 12.- Magisterial 1, 13.- Fovisste (dentro de la Colonia
Morelos), 14.- M"gisterial u, 15.- Conjunto Habitacional Presidentes l. 16.-
Conjunt~ Habitacic,na' Presidentes 11,17,- Asturias, 18.- Las Palmas, 19,- La Joya,
20.- Villas de Oriente, 21.- Conjunto Habitacíonal July-Car, 22.- Buenavista, 23,-
Empleados de Confianza de PEMEX. 24.- Conjunto Habitacional Gobernadores en
la Rancherla Jesús Carranza.

Villas:' 1.- Aldama, 2,- Carlos Greene, 3.- Chichicapa, Y4,- Tecolulilla,

Pobtados: 1. Cupilco, 2. Cocohital, Y 3, Miguel Hidalgo.

Rancherias: 1:- Colonia Sur de Villa Aldama. 2.- Aldama Segunda· Sección
(Manguito de Segovía). 3.- Aldama Tercera Sección (Huapacalito), 4.- Aldama

Cuarta Sección (El Naranjito), 5,- Arena Primera Sección, 6.- Arena Segunda
SecCión, 7,- Arena Tercera Sección, 8- Arena Cuarta Sección, 9,-.Arena Quinta
Secclon, 10,- Arena Sexta Sección, 11.- Arroyo Hondo Primera Sección 12-
Arroyo Hondo Segun~a Sección, 13,· Arroyo Hondo Tercera Sección, 14.- Arroyo
Hond~ Cuarta Sección, 15.- Belizario Domínguez. 16,- Carlos Greene Segunda
Sección, 17.- Carlos Greene Tercera Sección, 18.- Carlos Greene Cuarta Sección
19- Centro Tular Primera Sección, 20.- Centro Tular Segunda Sección, 21 .
Cuxcuxapa, 22,- Chicczapote, 23.- Emiliano Zacata Primera Sección 24
Emiliano Zapata Segunda Sección, 25,- Francisco 1.Madero Primera Sección, 26 .
Francisco 1.Madero Segunda Sección, 27,- Francisco Trujillo Gurrta, 28,- Greqorio
Méndez Primera Sección, 29..- Gregario Méndez Segunda Sección, 30.- Greqouo
Méndez Tercera Sección, 31.- Guayo Primera Sección, 32.' Guayo Segunda
Sección, 33,- Guayo Tercera Sección, 34,- Hermenegildo Galeana, 35,- Ignacio
Gutiérrez Gómez, 36.- Ignacio Zaragoza Primera Sección, 37.- Ignacio Zaragoza
Segunda Sección, 38,- Ignacio Zaragoza Tercera Sección, 3.9.- Ignacio Zaragoza
Cuarta Sección. 40,- Independencia Primera Sección, 41,- Independencia
Segunda Sección, 42,- Independencia Tercera Sección, 43- Jesús Carranza, 44.-
José Maria Pino Suárez Primera Sección, 45 . José Maria Pino Suárez Segunda
Sección, 46.- José Maria Pino Suárez Tercera Sección, 47.- Lagartera, 48.- Lázaro
Cárdenas Primera Sección, 49.- Lázaro Cárdenas Segunda Sección, 50.· Lázaro
Cárdenas Tercera Sección, 51.- León Zárate Primera Sección, 52.- León Zárate
Segunda Sección (Palma Huaca), 53.- Miguel Hidalgo Segunda Sección (Nueva
Creación), 54,- Norte Primera Sección, 55 - Norte Segunda Sección, 56.-
Occidente Primera Sección, 57. Occidente Segunda Sección, 58,- Occidente
Tercera Sección, 59,- Occidente Cuarta Sección, 60.- Oriente Primera Sección,
61,- Oriente Segunda Sección, 62.- Oriente Tercera Sección, 63.- Oriente Cuarta
Sección, 64.- Oriente Quinta Sección, 65,- Oriente Sexta Sección, 66,- Paso de
Cupilco, 67.- Patastal Primera Sección, 68.' Patas.lal Segunda Sección, 69·
Patastal Tercera Sección, 70.- Potrerillo, 71,- Progreso Tular Primera Sección, 72·
Progreso Tular Segunda Sección, 73.- Reyes Hernández Primera Sección, 74.-
Reyes Hernández Segunda Sección, 75,- Sargento López Primera Sección, 76.-
Sargento López Segunda Sección, 77.- Sargento López Tercera Sección, 78·
Sargento López Cuarta Sección, 79.- Sur Primera Sección, 80.- Sur Segunda
Sección, 81,- Sur Tercera Sección, 82.- Sur Cuarta Sección, 83.- Sur Quinta
Sección, 84,- Tránsito Tular, 85.- Zapotal Primera Sección, 86,- Zapotal Segunda
Sección, y 87,- Zapotal Tercera Sección

EjidoS: 1,- Agua Negra o Carlos Greene, 2,- Aldarna, 3,- Arena, 4.- Centro Tular,
5.- Cupilco, 6.· Chichicapa, 7.- Cocohital Chicozapote, 8.- Guayo, 9,- Emiliano
Zapata, 10.- Comalcalco. 11.- Fernando Segovia. 12,- Ignacio Gutiérrez Górnez.
13,- José María Pino Suárez. 14,- Lázaro Cárdenas, 15,- Nanchital. 16,- Norte ha
Secc, (Buenavista). 17.- Sur 1', Sur 2da, Sargento López, Onente, 18.- Francisco
1. Madero, 19.- Míguel Hidalgo, 20,- Tecolutilla. 21,- Guatemalán, 22,- Carlos
Pellicer Cámara, 23.- San Fernando (Norte lra), 24,- San Fernando Pueblo Nuevo
25.- San Julián (Norte lra). 26.- Río Playa, 27.· Hernán Rabelo Wade (Norte 2d",
28.- El Angel, 29,- Centro de Población Carlos Salinas de Gortari, y 3G.- Centro ,jo

Población Agapito Dornínquez.

Artículo 9.- El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones que estime
convenientes en cuanto al número. jurisdicción, circunscripción territorial dé las
delegaciones •.sectores y secciones, tomando en cuenta el número de población y
sus necesidades,

CAPiTULO 111
DE LAS AUTORIDADES MU.NICIPALÉS

Artículo 10.- Para el trámite y solución de los asuntos especíñcos de la
administración municir,,1 se consideran como autoridades municipales: -

l. El Ayuntamiento,

11.La Presidencia Municipal,

111.La Secretaría del,Ayuntamiento,

IV. La Contraloria Municipal,

V. Las y los Titulares de las Direcciones. y

VI. Las Juezas y los Jueces Caííñcaoores.

Se considerarán como autondades auxiliares:

1.Las Delegadas y los Delegados Municipales,

11.Las Sub-Delegadas y los Sub-Delegados Municipales,

111.Las Jefas y Jefes de Sector. y

IV. Las Jefas y Jefes de Sección,

Estas autoridades se' coordinarán para Sl,JS acciones con la Secretaria del
Ayuntamiento.

Artículo 11.- Por cada Delegado o Delegada, Sub-Delegado o sub-Delegada, Jefe
o Jefa de Sector, Jefe o Jefa de Sección y se designará una persona suplente,
quien entrará en funciones en las ausencias temporales o definitivas de la o el
titular o por disposición del Ayuntamiento. previa justificación de su mandato. La

, persona que sea designada como suplente deberá ser del mismo sexo que la
persona designada como propietaria del cargo,
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Articulo 12.- Para la elección de Delegados o Delegadas, Sub-Delegados o Sub-
Delegadas. Jefes o Jefas de Sector o de Sección, deberá observarse el
procedimiento establecido en los articulas 102. 103, 104 Y 105 de la Ley Orqáníca
de los Municipios del Estado de Tabasco y la convocatoria que para tal efecto
expida la Secretaria del Ayuntamiento.

En los procesos de elección de las autoridades municipales. se deberá garantizar
la participación de la mujer en puestos de. representación popular y cargos de
tomas de decisiones.

La integración de las fórmulas a que hace referencia el articulo 103, fracción 11de
la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco no podrá exceder del
70% de personas del mismo sexo.

Articulo 13.- Las autoridades municipales en el ámbito de su jurisdicción estarán
obligadas a'

1.Vigilar. cumplir y hacer cumplir, en al ámbito de su competencia: La Constitución
Politica de los Estados Unido Mexicanos. la propia del Estado. los tratados
internacionales, en especial los celebrados por el Estado Mexicano. en materia de
Derechos Hurnanosv Garantías Individuales, las leyes federales, estatates, este
Bando. reglam'll1tos. .círcutares y demás disposiciones de carácter administrativo;

11,Cuidar de la seguridad. higiene y paz pública:

111.Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. tanto en el
ámbito privado como en el publico, en términos de la normatividad internacional.
nacional y estatal de la materia

IV. Instrumentar politicas públicas que favorezcan su adelanto y que garanticen la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el Municipio. con especial
atención a población en situación de vulnerabilidad como niñas, niños,
adolescentes, personas indigenaso con alguna discapacidad. adultas mayores

V. Fomentar las actiYj.dades deportivas.'artisticas, culturales y civicas con
perspectiva de género, en apego a los derechos culturales de las personas y
:-quellas encaminadas a establecer o mejorar los servicios públicos más
Indispensables como agua potable, luz eléctrica, dreneje. escuelas, caminos.
puentes y condiciones de accesibilidad, entre otras que tomen en cuenta las
necesidades diferenciadas de la población:

VI, Elaborar y mantener actualizado el censo de población de sus jurisdicciones:
aSI oomo promover la generación de información diagnóstica municipal que
permita conocer las necesidades practicas e 'intereses estratégicos de la población
en el MUl1lclplo. desagregando la información por sexo y etnia, e incorporando la
perspectiva de género y de derechos humanos en su elaboración:

VIL Informar oportunamente al Ayuntamiento de lo que acontece en su ámbito
terntonal y cooperar con las autoridades que las requieran para ello;

VIII. Vigilar qu~ las obras programadas dentro de sus jurisdicciones se ejecuten
dentro de los llnearnientos establecidos. informando a la Presidenta o Presidente
Municipal, asi como a la Contraloría Municípal de cualquier anomalia o
irregularidad que,se observe al respecto.

IX. Poner a disposición de ta Jueza Calificadora o del Juez Calificador, a las
personas detenidas en flagrancia de un delito o infracción a este Bando. para Que
le Imponga la sanción correspondiente o las remita a la autoridad competente,
dentro del término y formalidades correspondientes, atendiendo a la dignidad de la
persona, con estricto respeto de sus derechos humanos.

X, En los casos .de IIgresores que generen violencia contra la mujer y trata de
personas. se deberá atender la debida diligencia libre de sexismos, emitiendo las
órdene s-d<: protecci.ón en. términos de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a
una VIda Libre de VlOleneta y de la Ley para prevenir. combatir y sancionar la trata
de personas en el Estado de Tabasco ..

A.simismo, se deber~ .garantizar 1,,:protección. seguridad y salvaguarda 11 las
víctimas de la comisión 'de cualquier. delito, teniendo especial cuidado con las
víctimas de violencia de género y trata de personas, absteniéndose de promover
la reconciliación de las partes en casos de gravedad.

XI. Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de obras de beneficio social,
con base en diagnósticos que incluyan perspectiva de género:

XI\. p'roporclooar todos los informes que solicite la Contraloría Municipal: en
relaeión a todas las acciones, !"odificaciones y ampliaciones de los programas
que se realicen en su comunidad, por parte de las autoridades municipales,
estatales y federales, desagregando lo información por sexo, así como las
irrequlandades que llegasen a presentarse en la ejecución de las mismas:

XIII. Auxili:-r y dar todo tipo de apoyo a las autoridades de Protección Civil, tanto
en srtuacíones normales como en situaciones de emergencia o desastres
naturales;

XIV. Vigilar: conservar y fomentar todo lo relacionado 11 la eCologia, cuidando, el
medio ambl,:nte y recursos forestales, lI~ndiendo a las necesidades estratégicas
de la poblaCIón y tomando en cuenta la participación ciudadana incluidos grupos.
cooperativas y asocreciones de mujeres y personas in<llgenas.;

XV. Las demás que les IImbuyan expra$amente las leyes y reg11ilmen.tOSo que les
encomiende directamente el Presidente o Presidenta Mun{cipa~ y

XVI. Apoyar actos que coadyuven al desarrollo integral de la familia.
instrumentando pollticas públicas con enfoque de género para erradicar la
violencia familiar. .

CAPíTULO IV
DE LA POBLACiÓN DEL MUNICIPIO, HABITANTES:
VECINAS, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES

Articulo 14.- f;J elemento fundamental del Municipio son S\lS habitantes', vecinas y
vecinos; y tendrán dicha calidad las siguientes personas: .
l. Todas las personas nacidas en el municipio y que se encuentren radicados en el
territorio del mismo; .

11.Quienes tengan más de 6 meses de residencia fija en el territorio y que además
estén inscritos en el padrón correspondiente:

111. Son habitantes del Municipio. las personas que residan habitual o
transitoriamente dentro de su territorio;

IV. Son vecinas y vecinos del Municipio, las y los habitantes que tengan cuando
menos seis meses de' reskíencia fija dentro del territorio del Municipio o las
personas que expresamente manifiestan ante la Presidencia Municipal, el deseo
de adquirir la vecindad. amparados en una buena conducta y trabajo personal.

Articulo 15,- Las vecinas y los vecinos del Municipio, serán considerados en
igualdad de circ.unstancias, para el desempei'lo d.e los empleos,· cargos o
comisiones y para el otorgamiento de contratos o concesiones municipales. Quien
ostente el cargo de Presidenta o Presidente Municipal, será responsable de
instrumentar la institucionalización del servicio civil de carrera. con persp.ectiva de
género, asi como polítícas detransparencia y rendición de cuentas.

CAPiTULO V
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Articulo 16,- Las y los habitantes, vecinas y vecinos tendré n los s.iguientes
derechos y obligacione.s:

A, Derechos:

1.Votar y ser votado para Ics cargos de elección popular en los términos previstos
por las leyes, fomentando la inclusión de todas los s.ectores de la población,
incluidas las mujeres, personas indígenas O con alguna discapacidad;

11.Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo rnunicipal, así
como tener acceso a sus beneficios en igualdad de condiciones para toda la
población;

~Il, Hacer uso de los servicios e instalaciones municipales destinadas a los
mismos; y

IV, Ejercer el derecho de petición ante las autoridades murucipales, en términos de
lo dispuesto por los art.iculos octavo de la Constitución Federal y séptimo de la
Constitución del Estado.

B, Obligaciones:

1. Enviar a las escuelas de instrucción primaria y secundaria a las y los menores
de edad, que se encuentren bajo su patria potestad, tutela o simple cuidado.
Asimismo: informar a la autoridad municipal de las PIlrsonas analfabetas mayores
de edad, para que asistan a los cursos de educación para adultos;

11, Inscribirse en jos padrones que determinan las leyes federales, estatales y.
normas municipales;

111.Desempeñar las funciones declaradas obliglltorias por las leyes;

IV_Respetar y obedecer a tas autoridades legalmente constituidas y cumplir las
leyes, reglamentos y demás disposiciones legales emanadas de las mismas;

V, Contribuir 'para los gastos pébíicos del M~nicipio, mediante el pago de los
impuestos y derechos de manera proporcional y B.!luitativa, en la forma y términos
que dispongan las teyes respectivas:

VI. Inscribirse en el Padrón de. Reclutamiento Municipal. los varones en edad de
'cumplir su Servicio Militar; .

VII. Fomentar un ambiente de igualdad entre mujeres y hambres, eliminando
conductas que promuevan la discriminación, asl como participar de los programas
institucionales para crear ambientes libres de víolencill;

VIII. Utilizar aoecuadamente los servicios públicos y procurar l;JJ conservación y
mejoramiento;

IX. Votar en las elecciones de I;lS autondades municipales, conforme a las leyes
correspondientes y desempei'lar los cargos concejales, las funciones etectorales y
las de jurado; .

X. Inscribirse en el catastro municiplll manifestando la propiedad' O propiedades
q~ tengan y.los cambios ylo construcciones que se edifiquen posteriormente:

Xt. Pintar IlIs r;lchadaa de tas casas de su propiedad o posesión ClI.<!ndomenos
una vez al ano;
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XII. Construir las bardas de los predios de su propiedad, comprendidos en las,
zonas urbanas y suburbanas del Municipio;

XIII. Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento.
conservación y mantenimiento de viveros. forestación y reforestación de zonas
verdes y parques, asi como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y
frente de su dorniciliosiernpre y cuando no obstruyan la vialidad. Asimismo, cuidar
1/ vigilar 13 conservación de la flora y la fauna silvestre en vías de extinción.
debiendo denunciar ante la autoridad competente o más cercana la tala

j(llHoder~d<l de su entorno y la caza Y.comercio de uno o mas ejemplares de la
misma especie;

XIV. Participar con las' autoridades municipales en la conservación y mejoramiento
del medio ambiente;

XV. Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la realización de obras de
beneficio colectivo;

XVI. Evitar las fugas y dispendios de agua en su domicilio y comunicar a las
autoridades competentes, las que existan en la via pública, asi como abstenerse
de instalar desagües en la misma,

XVII. Mantener aseado lbs frentes de su domicilio, neqociación y predio de su
propiedad, asi como podar las ramas de los árboles que obstaculicen el libre
tránsito' peatonal o vial;

XVIII. Teñer colocada en la fachada de su domicilio la placa con el número oficial
asignado por la autoridad municipal; .

XIX. Vacunar a los animales domésticos .de su propiedad, conforme a los
. lineamientos prescritos en los reglamentos respectivos;

XX. Cooperar con la autorjdad municipal para detectar las construcciones
realizadas sin licencia y fuera de los límites aprobados por el Programa de
Desarrollo Urbano Municipal;

XXI. Cooperar y participar organizadamente en caso de catástrofe, en auxilio de la
población afectada, en coordinación con el Sistema Municipal de Protección Civil;

XXII. Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos estadisticos o
de cualquier otro género que le sean solicitados por las autoridades competentes;

XXIII. Todas las demás que les impongan las disposiciones juridicas federales,
estatales y municipales;

XXIV. Mantener en condiciones los cercos oe sus propiedades rurales, a fin de
evitar que sus animales causen accidentes al invadir los caminos o los predios
vecinos;

XXV. Obligar so pena de multa a los comerciantes de cualquier giro para que no
tiren desperdicios o basura en la vla pública; y

XXVI. Evitar el uso de banquetas para el desempeñode actividades particulares;

Articulo 17.- Para la pérdida de la vecindad, se estará a lo dispuesto por la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Articulo 18.- Para efectos de este.Bando, se considerará visitante o transeúnte a
las personas que n:siden habitua~ o transitoriament.e en el' Múnicipio de
Comalcalco, que no reunan los reqotsítos de vecindad.

Articulo 19.- 'Son visitantes o transeúntes ¡as personas nacionales o extranjeras
que se encuentren de paso en territorio municipal, ya sea con fines turlsticos.
laborales, culturales, sociales, políticos, relígiosos y/o económicos. '

Artículo 20.- Son derechos y obligaciones de las y los visitantes y transeúntes:

A. Derechos:

l. La protección de las autoridades municipales;

11.Obtener información, orientación y el auxilio que requieran;

111.Us~r con sujeción a este bando, leyes, reglamentos y decretos, las
mstalaciones y servicios públicos municipales, y

IV. Ejercer el derecho de petición ante las ¡¡utoridadesmunicipales.

B. Obligaciones:

l. Respetar las disposiciones legales de este bando y de los reglamentos
muntcípales y todas 'Ias de carácter general que dicte el Ayuntamiento y el Estado;

11.Prestar auxilio a las autoridades cuando sean leg¡¡lmente requeridos para eno;

111.Respetar y cumplir co; las demás leyes estatales y federales.

CAPiTULO VI
DE lA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

Articulo 21.- El Ayuntamiento está facultado para organizar a las vecinas y
vecinos, en Consejos de Participación Ciudadana, de Colaboración Municipal o en
cualquier otra forma prevista en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

Articulo 22.- El Ayuntamiento, para la geslión y promoción de planes y
programas, que incorporen las necesidades especificas e intereses estratégicos
de todos los sectores de la pobtación, preponderantemente de las mujeres y
personas indigenas, en las actividades sociales y culturales, así como para la
construcción de obras, conservación de las mismas y para la prestación de
servicios póblicos, se auxiliará del Consejo de Participación Ciudadana o di;

Colaboración Municioal.

Artículo 23.- Las personas que integran los Consejos se elegirán en presencia de!
personal comisionado por el Ayuntamiento. a propue.sta de vecinas y vecinos de 1"
zona donde funcionarán éstos

Articulo 24,- La elección se sujetará a lo dispuesto por el Ayuntamiento, a las
disposiciones de este Bando y a tas. del reglamento respectivo en su caso. Efl los
procesos de elección se deberá garantizar la participaci6n de las mujeres en la
toma de decisiones La integración de las candidaturas no podrá exceder el 60%
de personas del mismo sexo. Se deberá favorecer la inclusión de todos los
sectores de la población, prioritariamente de mujeres y personas indígenas.

Articulo 25.- Los Consejos de Participación Ciudadana o de Colaboración
Municipal tendrán las siquíentes facultades y obligaciones.

A. Facultades:

1. Proponer a la Presidencia Municipal. las medidas que estimen convenientes
para mejorar la prestación de los servicios públicos, atendiendo las necesidades
especificas de todos los sectores de la población, prioritariarnente de las mujeres,
comunidades indíge'1as y,población en situación de vulnerabilidad: .

11.Realizar los planes y programas de beneficio colectivo con perspectiva de
género y de .derechos humanos para habitantes, vecinas y vecinos de su zona,
sugiriendo a la Presidencia Municipal, nuevos servicios y I¡¡ realización y
conservación de obras públicas, promoviendo siempre Ia participación organizada
de vecinas y vecinos en la ejecución de las mismas;

111.Formular propuestas al Ayuntamiento para fijar bases de los planes y
programas municipales, respecto a su zona e infonnar a la Presidencia Municipal,
de las deficiencias en la realización de los trámites administrativos, en la
prestación de servicios, así como en la conducta indebida de los servidores
públicos; y

IV. Realizar los actos necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones con la
aprobación de habitantes, vecinas y vecinos de su ZOna y dj!1 Ayuntamiento.

B. Obligaciones:

l. Coadyuvar con el Ayuntamiento en el cumplimiento de planes y programas
municipales, recogiendo las necesidades especificas de todos los sectores de la
población, particularmente de mujeres, comunidades indige.n¡¡s y población en
situaci6n de vulnerabilidad;

11.Promover la participación de habitantes; vecinas y vecinos en todos aquellos
actos de beneficio colectivo, fomentando la participación de todos los sectores de
la población, contorme.a las necesidades prácticas e intereses estratégicos de las
mujeres, comunidades indigenas y población en situación de vulnerabilidad;

111.lnfonnar mensualmente al Ayuntamiento, habitantes, vecinas y vecinos de su
zona, sobre los proyectos a realizar y de su actuación, mediante canales
adecuados, utilizando un lenguaje incluyente, de tal forma Que los informes
puedan ser comprendidos por toda la población;

IV. Participar en las acciones de promoción, divulgaCión y difusión relacionadas
con el respeto de los derechos humanos de las personas, así corno de ambientes
libres de violencia que lleven a cabo las autoridades municipales; y

V. Las que detennine la Ley, este Bando y Reglamento.

A,!iculo26,- Las personas que integran los Consejosdurarán en su cargo 3 años,
pudiendo Ser removidos por el Ayuntamiento, cuando no cumplan con sus
obligaciones; para la designación de los sustitutos, se seguirá el procedimiento
que señale el Reglamento respectivo o lo que el Ayuntamiento determine en su
caso.
Articulo 27,- Los Consejos, en cuanto a su organización y funcionamiento, se
regirán por el Reglamento que al efecto 'se expida o por las disposiciones del
Ayuntamiento.

TíTULO SEGUNDO
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCiÓN CIVil

TRÁNSITO MUNICIPAL Y GOBERNACiÓN

CAPíTULO I

Articulo 26.- La Presidenta o el Presidente Municipal, tendrán bajo su mando el
cuerpo de Segundad Público, Protección Civil y Tránsito Municipal, excepto
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cuando residiere habitual ó transitoriamente en el Municipio. el Gobernador del
Estado

Artículo 29.- El cuerpo de Seguridad Púb~ca Municipal, es una institución
destinada a mantener la tranquilidad y el orden dentro del territorio del Municipio,
protegiendo los intereses de la sociedad. Tenderá a crear y procurar las
condiciones necesarias para salvaguardar la integridad flsíca, moral y patrimonial
de habitantes. vecinas y vecinos del Municipio, a fin de que se garantice el
ejercicio de los derechos que legalmente tes corresponde.

Articulo 30.- Para poder ser miembro del Cuerpo de Seguridád Pública municipal,
se requerirá aprobar todos y cada uno de los requisitos y exámenes de control y
confianza, asi como de antidoping, de poligrafo y demás que señalan las leyes en
materia de seguridad pública, tanto estatal como federal. requisitos sin los cuales
no se podrá formar parte de dicho cuerpo policial.

Se promoverá que las mujeres se integren al Cuerpo de Seguridad Pública
municipal en igualdad de condiciones que los hombres.

Articulo 31.- A la Dirección de Seguridad Pública corresponderá dar cumplimiento
a. las disposiciones de este Bando y tendrá a su cargo el despacho de los
slquieutes asuntos:

1. Vigilar la seguridad ñstca y patrimonial de habitantes, vecinas y vecinos del
Municipio:

11.Cuidar el orden y la paz pública que permitan la libre convivencia;

111.Ejecutar las sanciones que establezca la autoridad competente, de acuerdo a
los reglamentos respectivos;

IV. Participar en la formación de los convenios que se establezcan con el Gobierno
del Estado y con la Federación enlos ramos de seguridad y ejecutar las acciones
que se desprendan de dichos convenios;

V. Cumplir con las. disposiciones especiales de vigilancia que le sean
encomendadas por la Presidenta o Presidente Municipal;

VI. Vigilar las 24 horas del dla el Municipio. para garanlizar la seguridad y
protección de' la ciudadania, sus hogares, bienes y negocios. previniendo de esta
manera la violación de sus derechos, procediendo a poner en el acto a disposición
de las autoridades correspondientes. a todas las personas que se sorprendan en
vlas de ejecutar o estar ejecutando, incluso hasta setenta y. dos horas
inmediatamente después de ejecutado el hecho, alglln delito o infracción a este
Bando o a los reglamentos;

VII. Evitar que causen daños a las personas o propiedades. los animales feroces o
domésticos. que por descuido O negl.igencia de las personas propietarias
permanezcan sueltos en lugares avenidas o caminos públicos;

VIII. Brindar auxilio a toda persona que se encuentre enferrna. en condiciones que
la imposibiliten para moverse por si misma. asi como retirar de la via pública a
toda persona que esté impedida para transitar por encontrarse bajo la influ.encia
del alcoholo de algún estupefaciente o por cuatquierotro motive;

IX. Prever la vigilancia que deberá ejercerse. e(1 bien del orden público durante la
celebración de manifestaciones o reuniones públicas:

X. Vigilar a las personas sospechosas de vagancia o mal vivencia habitual, con el
fin de prevenir la ejecución de delitos por parte de ellos;

XI. Auxiliar a las autoridades municipales. Delegadas. 'belegados. Sub-Delegadas,
Sub-delegados. Jefas y Jefes de Sector y de Sección. asl como a las autoridades
estatales y federales cuando soliciten su colaboración: .

XII. Evitar que la via pública sea utilizada para practicar deportes o juegos o para
ingerir bebidas alcohólicas ylo estupefacientes y solventes o cualquier otra
actividad que cause dai'lo a terceras personas y que ponga en peligro Su
seguridad; •

XIII. Evitar que la ciudadanla haga mal uso de las instalaciones públicas o
privadas para 'cualquier actividad. ya sea política, cultural o deportiva, en las
plazas, parques, jardines y vias de comunicación;

XIV. Establecer lo concerniente para habilitar los albergues necesarios y asistir a
las personas damnificadas, que por la magnitud del fenómeno deban ser
evacuadas de sus domiciíios, dichos albergues deberán contar con los servicios
necesarios para la atención oportuna y eficaz de la comunidad;

XV. Evitar que los comercios expendedores de bebidas alcohólicas permitan que
sus instalaciones y accesos se conviertan en cantinas abiertas. previniendo
Situaciones de riesgo para la población en general.

XVI. Diseñar. las polfticas de prevención del delito que incorporen un enfoque de
génaro:

XVII. Actuar con diligencia en la ejecución de las órdenes de protección, de
emergencia, asi como bríndar el apoyo oportuno a las mlljeres' vtcümas. de
violencia;

.XVII. Promover la formaciól'r"y capacitación de la corporación policiaca para el
cumplimiento eficiente de su responsabilidad en materia de ,tención de violencia
conlra la mujer;

IX. Ejecutar el Programa' Municipal. de Prevención. Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

X. Coordinar con las autoridades competentes, programas p"ra pr~venir la
violencia de gérero y la trata de personas;

XI. Coadyuvar con la Dirección de Atención a las Mújeres, con el Instituto de la
Mujer Estatal, asi como con la Secretaria de Seguridad Pública ElItatal, sobre la.
difusión e implementación del Programa 01800MU,JER:

XII. Coadyuvar con las dependencias nacionales y estatales. en las acciones que
se lleven a cabo para prevenir y erradicar el turismo sexual infantil y' la trata de
personas;

XIII. Integrar el Banco Municipal sobre casos de vi,olencia contra las mujeres. y
establecer mecanismos de iI1formación con el Banco Estatal y PlalaformaMéxlco;

XIV. Actuar con enfoque' de. género y con estricto apego a los derechos humanos
de las personas;' .

Articulo 32.- La Dirección de Seguridad PÚblica y las asociaciones;
organizaCIones. clubes. II1lClallVa prrvada y sociedad civil. formarán parte del
Sistema Municipal de Protección Civil, para lo cual. lá Direcci6i'l de la misma
estará a cargo del Coordinador Municipal de Protecdón Civil. que para tal efecto
designe la Presidenta o el Presidente MuniciPal.

Asimismo, la Dirección de Seguridad Pública. formará parte del Sistema Municipal
para Prevenir. Atender. Sancionar y Erradicar la Violencia contra las MujÍ¡res.

Articulo 33.- La Coordinación MlInicipal de' Protección Civil. establecerá los
trabajos y acciones 11 realizarse en los casos de asistencia 11 personas
damnificadas por hechos naturales fortuitos, asistencia que toda la. ciudadania
deberá estar presta a realizar, poniendo especial atención a. la ,población en
situación de mayor vulnerabilidad.

Articulo 34.- El Sistema Municipal de Protección Civil actuará, en forma conjunta.
en la prevención de accidentes o catástrofes, tales como incendios. explosiones.
derrumbes. inundaciones y otros que por su naturaleza pongan en peligro 1<1vida o
seguridad de habitantes. vecinas y vecinos .del Municipio. dando el auxilio
necesario cuando esto suceda,

Articulo 35.- A la Dirección de Tránsito Municipal. correspQl1c1erá vigilar que se
respeten. tódas y cada una de las disposiciones del Reglamento de Tránsito del
Municipio de Comalcaíco, asi como cualquier otra disposición legal relacionada a
dicha actividad, por parte de: la ciúdadanla de e.ste Municipio o personas que
transiten ilabitual o tempóralmente por las' vlas de comunicación terrestre del
mismo y que sean de su competencia por razoo de Jurisdicción, aplicando en su
caso las infracciones y.sanciones que corresponda a cada casó en parncular,
estando facultados incluso para retener documentación de. conductoras y
conductores de vehlculos como: licencias, ta~et<ls de' circulación entre otros y en
caso de extrema necesidad. detener a la persona o personas quese encuentren
en estado de ebriedad o que hayan ocasionado un delíto con motivo de la
conducción o tránsito de vehiculo. poniéndolos de inmediato a disposición de la
autoridad competente.

Asimismo. será la responsable de vil¡ilar la segllriclad de las mujeres en la vía
pública, promoviendo acciones para crear espacios públicos seguros para las
mujeres en particular y, en ·gene<;.l, para la población en mayor s~uación de
vulnerabilidad: ' . .

CAPiTULO 11
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS

PERMITIDOS POR LA LEY

~rticuI036 .• La Presidenta o el Presidente Municipal. tienen la facultad para
Intervenir en la fijación, disminución o aumento de. los precios máximos de entrada
a los especfáculos con fines de lucro. de acuerdo a los in~reses del público, de'
conforme a las directrices siguientes: . .'

1. La.s personas qu,: organízan los bailes. conciertos o .cua~uier otro espectáculo
masivo. deberán hacer el pago .ante la Dirección de Finanzas, de acuerdo a la
calidad del espectáculo, de conformidad a lo estáblecido en la Ley de Hacienda
Municipal; '.

11. Las personas 'Organizadoras deberán cumplir a sus espectadores con el
programa anunciado en tiempo y forma; de no cumplir esta disposición serán
s~nci~nados con multa de acuerdo a los daños y perjuicios que origine la
situación, conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal;

111.En todo espectáculo público en donde se permita y autori~e la venta y consumo
de bebidas alcohólicas, quienes lo. organizan. deberán cubrir el pago de los
derechos correspondientes en cuanto a lo que concierne al Municipio; y

IV. La omisión al p~go de los impue¿tos, derechos mu,!icípales o el incumplimiento
de las normas minomas de este Bando. se saocionarán inclu.so con la clausura del
evento o tocal donde se realice.

Articulo 37.- Las empresarias y los empresarios de los espectáculos y eventos y
ías dlJ8l1as Y'Io~ dueños de locales, destinados a estos fines tienen prohibido
rebasar la capacidad de éstos y el preoo máximo de entrada aulotiudo; además
deberán:
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1.Reunir los requisitos mencionados en este Bando;

11.Pagar las cargas fiscales que se deriven de la Ley de la materia;

111.Obtener licencias o permisos previos, de la Autoridad Municipal competente y
de las autoridades estatales o federales cuando las .leyes o r"9.lamento""-. asi lo
requieran;

IV. llevar el boletaje ante 1<;, oficina o departamento municipal correspondiente
para los efectos de su autorización y control; .

V. Sujetarse al horario autorizado por el Ayuntamiénto y a las' normas de
seguridad que determine el Ayuntamiento. por si o a través de la Unidad de

. Protección' Civil Municipal; cuando los establecimientos tengan locales fijos
además deberán contar con las siguientes medidas de seguridad como minimo: .

al Puertas de acceso;

b] Equipos para el controlde incendios;

e] Equipos de primeros auxilios;

d) Sujetarse al horario autorizado por el A}'untamiento;

el Equipos de alarma; y

f) Salida de emergencia.

Articulo 38.- Sin perjuicio de lo antes señalado. para que pueda lIev.arse a cabo
un 'evento o espectáculo público. las personas interesadas deberán cumplir con
los requisitos siguientes;

a] Presentar a la Presidencia Munieipál solicitud de autorización por '.escrito,
• cuando menos con tres dias de anticipación. acompañándose de dos ejemplares

del programa. especíñcando la clase de espectáculo que se pretenda llevar a
cabo;

bl Especificar la ubicación exacta del lug.ar y la capacidad del mismo;

el Sellalar los precios de entrada que se pretenden cobrar.

Cumpliendo tas formalidades anteriores. la Presidencia Municipal analizará la
proCedencia de. la petición, verificará si cumple con los requisitos minimos de
seguridad, la autoridad podrá autorizar o negar el' permiso, Dicha resoluc.i6n será
inatacable. - .

Lás infracciones a' las disposiciones' de este arttcuío y del anterior se sancionarán
conforme a este B",ndo y demás disposiciones reglament'lnas municipales, asi
como las leyes estatales o feder~les aplicables según sea el caso ..

Artículo 39.- El programa de una función que sea remitido al Ayuntamiento.
deberá ser El! mismo que, sea promocionado al público, a través de los medios de
comunicación, de igual·forma. deberá ser publicado en carteles que-deberán ser
fijados en el local donde se realizará el espectáculo, donde se establezca el tipo
de espectáculo, el costo por entrada, diferenciando a niñas y niños, de las
personas adultas, asi como si es apto o no, para personas menores o
adolescentes, quedando' prohibida sú fijación en paredes, postes, jardines,
bancas, árboles, asl como en los edificios. públicos. la infraCCión a este Articulo
será sanéionada de acuerdo a lo.establecido en este ordenamiento.

Articulo 40.- las empresarias, empresarios o personal responsable de la
.present8cióndel . evento " espectáculo públic.o, tendrán las obUgaciones y
prohibiciones siguientes;

Al Obligaciones:

1, Avisar de Inmedi",to a la dependenci.a municipal cualquier cambio en el
programa autorizado;

11.Comunicar. al público cualquier cambio en el programa, en los sitios donde la
empresa fije habitualmente sus carteles o programas;

111.Cuidar que las y los asistentes tengan paso libre hacia las puertas de acceso
ylo salidas;

IV. Dar a conocer al público, por medio <le avisos qúese fijen en las entradas.
pasillos y demás lugares visibles, que está prohibido fumar en las instalaciones en
donde se desarrollen los espectáculos;

V. Hacer notar en los programas, la clasifICación de la película o espectáculo e
. indicar si es propio o no para personas menores;

VI. Permitir el acceso a las instalaciones en donde se veríñquen los espectáculos,
a los inspectores que se acrediten con el nombramiento o credencial expe<lidos

.por el Ayuntarhientu.

VII. Establecer <le manera visible las salidas de ernerqencía; y

VIII. las demás que se deriven de este Bando.

Bl Prohibiciones:

1. Permitir la entrada y estancia de nillas y niños menores <le tres años de edad, a
teatros y salas <le esoectácuíos:

11.Permitir la entrada a personas menores de edad cuando exhiban peliculas con
cíasíñcación "C" y "O", en términos del articulo 25 de la Ley Federal de
Cinematografía, o se presenten espectáculos no aptos para menores:

• 111.Vender refreseÓs o similare~ para su consumo inmediato en envase.s de crist';'l;

IV. Anunciar programas o espectáculos con fotografías o dibujos obscenos dentro
o fuera de la sala, en l.avia publica o establecimientos particulares u oficiales;

V. El avance de películas impropias para la familia o menores de ed.ad, cuando
estos se encuentren en \a sala;

VI. Permitir la entrada '0 estancia a personas en estado d.e ebriedad o bajo la
influencia de cualquier. droga, enervante o psicotrópico.

VII. Permitir que se venda. obsequie o suministre, cualquier tipo <le bebidas
alcohólicas', drogas; enervantes ylo psicotrópicas a cualquier persona menor de
edad al momento de desarrollarse algún evento dentro del local o lugar. en que se
lleve a efecto el mismo; y

VIII. Vender o permitir el consumo de bebidas embriagantes para su consumo
fuera del local destinado al evento ya sea fijo, semifíjo o improvisado.

Las infracciones a estas. disposiciones se sancionarán con multas, pudiéndose
llegar a la clausura del establecimiento y decomiso de bienes destinados a la
realización de dicho espectáculo.

Artículo 41.- Las y los asistentes a un espectáculo o evento, tendrán los
derechos, obligaciones y prohibiciones siguientes

Al Derechos:

1. Ser informada e informados por la empresa de cualquier cambio en la
.programación. a través de los sitios donde la empresa fija habitualmente sus
carteles. al menos con cuarenta y ocho horas de anticipación: y

11.A que se reintegre el importe de su entrada si no es de so agrado el cambio en
la programación o si !,sta no se lleva a cabo por casos. fortuitos o de fuerza mayor.

SI Obligaciones:

l. GlJardar durante la función el silencio y la compostura debidas:

11.Abstenerse dehacer cualquier manifestación ruidosa o de manifestar vocablos
impropios' o que afecten la moral pública o que denigren a las personas o de
cualquier otra clase que cause molestias a los asistentesdurante la fu\1ciÓn.

la víolacíón de estas disposiciones se sancionará con la expulsión de la persona
responsable <le la sala, sin reintegrársele el importe <le la entrada y sin perjui,cio de
alguna posible responsabilidad civil. para la empresa (l'lere.aljc,;e el espectáculo.

.el Prohibiciones:

1. Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas, enervantes o pstcotrópícos. dentro
o fuera de la sala de espectáculos' o introducirlos en ellas;

11.Fumar en los espectáculos que no se realicen a.laire libre;

111.Originar falsa alarma entre los asistentes;

IV. Dar, obsequiar o suministrar a personas menores de edad bebkías alcoh61icas
o illgún tipo <le droqa, enervantes o psicotr6pico; y

V. las d~más que se originen por la inobservancia de este Bando.

Artículo 42.- En las funciones llamadas de matinée. que exclusivamente se
. permitirán los sábados, domingos y dias festivos. sólo se autoriza la exhibición de

peliculas con clasificación "A" y "AA". en términos del articulo 25 de la Ley Federal
de Cinematografia. la empresa que viole este articulo será sancionada con mulla
de conformidad con lo dispuesto en este Bando y en su defecto con lo que
disponen los Reglamentos respectivos en esta materia,

J\rtículo 43. El Ayuntamiento podrá suspender' en cualquier momento, un
espectáculo o evento. si en alguna forma se llegara a alterar gravemente el orden
público.

Artículo 44.- La reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos, eslá
estrictamente prohibida. La persona que sea sorprendida en esta actividad con
boletos en su poder será detenida por los inspectores <lel ramo y por los agentes
de policia, además de ser sancionada por el Ayuntamiento por una cantidad igual
al importe de los boletos que le sean encontrados, sin perjuicio <le la posible
responsabilidad civil o penal.

Artículo 45.- Para que pueda llevarse a cabo' un espectáculo en -las calles o
plazas públicas, inclusive cuando se usen para tal efecto animales amaestrados.
las personas interesadas deberán obtener previamente licencia del Ayuntamiento.
previniendo en todo los posible daños a terceras personas, sin este permiso el
espeotácuío no podrá realizarse.

-----,.,;-~..
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Articulo 46.- Los espectáculos deberán suietarse, además de estas disposiciones.
al Reglamento de la materia.

Articulo 47.- La Presidencia Municipal, está facultada para intervenir en la
autorización de los juegos permitidos y sancionar los expresamente prohibidos por
las leyes y reglamentos municipales. asi como de poner en conocimiento a las
autorid¡ldes correspondientes por violaciones a' las diversas disposiciones
estatales o federales aplicables en la materia. .

Articulo 48.- Se consideran juegos permitidos. previa avtorízación del
Ayuntamiento, los siguientes:

a) Loteria de tablas y otros juegos de feria perrnitidos por la Ley.

b) Dominó, ajedreZ; y

c) Aparatos y juegos electrónicos autorizados poi la ley~

CAP\TULOtll
MANIFESTACIONES PÚBLICAS

Articulo 49.- La cludadania tiene el derecho de hacer n¡anifestaciones p(Jblicas
siempre y cuando éstas sean pacificas y estén dentro del orden que marca la ley.
previo aviso a la autoridad municipal. \

Articulo 50.- Está prohibido a quienes participan en las manifestaciones o
reuniones públicas. ejercer la' violencia en contra de terceras personas o cosas,
proferir injurias o amenazas, destruir o pintar bienes, muebles o inmuebles o
ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública.
A quienes violen éstas disposiciones se les aplicará la sanción administrativa
correspondiente; sin perjuicio de que, SI los hechos IIllQaran a constituir delitos,
serán puestos a disposición de la autoridad competente. .

Articulo 51.- Las organizaciones educativas, sociales, políticas y culturales, para
la celebración de manifestaciones o reuniones públicas en plazas, mercados,
parques, calles y, en general, los lugares de usós publicos estarán obligadas a dar
aviso al Ayuntamiento para que les sean proporcionadas las medidas de
seguridad pertinente en salvaguarda de la integridad fisica de quienes se
manifiestan, sin que esto viole las garantias individuales consagradas en la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 52.- La dirección, la organización· o instancias responsables de estos
actos pÚblicOs, deberán dar aviso al Ayuntamiento, con setenta y dos horas de
anticipación a la fecha' programada. para que la autoridad tome las medidas de
seguridad pertinentes al caso; en el supuesto de que coincida más de un evento,
prevalecerá el derecho d.ela instancia que haya dado el aviso primero.

Articulo 53.- Al dar el aviso se deberá especificar el dia que 1" manifestación o
reunión se lIev"rá a efecto, la clase de ésta, el horario de ini.cio y duración de la
mísma

Articu lo 54.- Las autoridades municipales garantizar;ln. y brind.arán las medidas
de seguridad necesarias para el ejercicio de este derecho a la ciudad atila
mexkana,

. CAPiTULO IV
HORARIO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

Articulo 55.- La actividad comercial dentro del Municipio se regirá con el horario
que mejor convenga a las necesidades de los comerciantes, observando respecto
de su personal de trabajo, las disposiciones laborales vigentes, con excepción de
aquellos establecimientos contemplados. en 1" LeY que Regula La Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas AlcC!h6licasdet Estado de Tabasco,

Articulo 56.- Los establecimientos en los que se expenda A o consuman bebidas
alconólicaa, se sujetarán ,,1horatioque para tal fin establece la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Tabasco; el
Ayuntamiento vigilará a través de la Coordinación de Reglamentos, el estricto
cumplimiento de estas disposiciones, aplicando las sanciones que este Bando
estipula, sin perjuicio de las sanciones que 1" secretarl" de Administración y
Finanzas, les. imponga por 1" violación a las mismas y las demás penas que
tengan que cumplir, quien infrinj" la citada ley, para lo cuateí Ayuntamiento"
través de ta Coordinación de Reglamentos. tendrá las obligaciones y facultades
que le confiera el Convenio de Coordinación celebrado con el Estado, para el
control y vigil"ncia de los establecimientos a que se refiere este articulo.

Articulo 57.- Los éstablecimientos, cuy" actividad preponderante sea el
funciOnamiento de juegos electrónicos o de video, observarán el horario de las
10:00 hasta las 2t :00 horas, todos los dias de la semana.

Articulo 58.- En los estaotecírnientos dedicados a la venta de alimentos y bebidas
alcohólicas, incluyendo cervezas, no se podrán servir estas úllimils sino hay
consumo de alimentos.

Articulo 59.- Oueda prohibida la venta de bebidas alcoh6liC<Js.cigarros. solventes
y, en general, sustancias toxicas .a personas menores de edad en cualquier
establecimiento comercial.

Ardculo 60.- La distribuCión y transporte de bebidas aicohólicas en el Municipio,
deberá hacerse en 10$ medios autorizados; la ~a que viole esta disposición
~ har.>acreedora a las sanciones que estipula la Ley en la materia.

Articulo 61.- El Ayuntamiento, en todo tiempo, estará facultado para ordenar la
inspécción y. en su caso. la regulación que garantice que la actividad comercial'
que realizan las personas particulares sea la prevista en la licencia. penniso o
anuencia obtenida que se encuentren vigent~s. Las personas que no acaten estas
disposiciones serán sancionadas con 1" multa que ,,1 efecto se le sellale, y en caso
de reincidencia. con clausura del establecimiento.

CAPiTULO V
MORALIDAD PÚBLICA

Articulo 62.- Son Iattas contra 1" integtidad morst, fisica y sexual de las personas.
de.las mujeres.y de las familias las siguientes:

a) Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio público:

b) Satisfacer las necesidades fisiológiC<Jsque atenten' al pudor de las personas,
mujeres o famiíias en la via pública;

c) Exhibir, vender, protlJociooar. difundir revistas. impresos, grabados. tarjetas,
estatuas y figuras de carácter inmoral, obscenas o pornográficas, sall(o. que se
trate de exhibiciones u obras artlsticas: .

dI Sonorizar canciones obscenas o reproducirlas por medio de aparatos
electrónicos en lugares públicos;

el Molestar a las y los transeúntes o a los vecinos por medio de palabras, señales
'0 signos obscenos y. especialmente, dirigir a las damas requiebros o galanteos
majaderos. invitaciones o cualquier expresión que denote f",lta de respeto y of",nda
la dignidad y el pudor de éstas;

f) Proferir palabras obscen"s en lugares publicos, así como silbidos o toques de
claxon ofensivos;

.g) Hacer bromas indecorosas o mortificantes o en cualquier ot~ for~a l11P~estara
una persona mediante el uso del. teléfono de eualquter tipO. t.lmbres,
intercomunicadores o cualquier otro mediÓ de comuniC<J<;i6n:

h) Oirigirse a una persona con frases o adem_s groseros. que afecten Su
dignidad o pudor, asediarla o impedirle su 6be.rlad.de ",cci6.no tránsito en g¡¡¡Jquier
form,,; .

i) I!,vítar en públíco al comercio carnal o abusar de expresiones eiótic.as como
besuqueos o tocamientos;

n·lnjuriar a las personas .que asistan. a espectáculos o sitios de diversión. con
palabras. actitudes o gestos por parte de actrices,. actores, jugadDras, jugadores,
músicas. mús.icos o personal auxiliar; .

kl FlIltar al respeto y no tener la débidaconsiderllci6n que.sejesdebea las
personas mllYores, discapacit<Jdas,.mujeres. nillas y.nillos;

1) Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indign"s '0 en contra de las
buenas costumbres;

m) Captar, reclutar, inducir, procurar, f3cilitar, conseguir, promover. mantener,
acoger. favorecer, retener, transportar, perm~ir, solicitar. ofrecer,' trasladar,
entregar o recibir par,a sí o para un tercero a una, o más p-ersonas por cualquier
medio, para someterla a explotación o para que le sean eXtirpados alguno de sus
órganos. tejidos o sus componentes. A quien realice cualquiera de las acciones
señaladas, se pondrá a disposición de la autoiidat1 competente, para la
iovestigación correspoodiente; y

, n) Cometer actos individuales o colectivos que transgredan los derechos humanos
de ías mujeres, propiciado su denigración, disériminación, margillación o e,xclusi6n
en el ámbito público. -

Articulo 63.- Queda estrictamente prohibido a comercios e*PElcialiXados en el
ramo rentar a menores de 18 años, cintas 'de vid~ y discos de video digitales de
clasíñcación "c" y ·0·. en ténninos del articulo 25 de la Ley Federal de
Cinematografía. La infracción. a este articulo será sancionada con multa y se
aplicará en caso de reincidencia la clausura definitiva del comercio.

CAPiTULO VI-
PROPIEOAD y BIENESTAR COLECTIVO

Articulo 64.- Contravienen al derecho de propiedad privada y.pública:

al Tomar césped, flores,tierr~s o piedras de propiedad privada, de plazas u otros
lugares de uso común;

bl Pintar. apedrear o manchar estatuas. postes. arbotantes O cualquier objeto .de
omato público o construeci6n de cualquier ·espécie o causar dallos en los
muebles. parques. jardines o lugares públicos;

.e) Ckeular equipos de transporte de C<Jrgao maquinllria pesada por ~Iles y
banquetas con ruedas metálicas;

. dI Tomar parte en eXCllvaciones sin la autorización correspondiente en lugareS
públicos de uso común; .

.• ) Ingresar en lugares públicos. personas no autorizadas para ello ·fuera' de los
horlNlo& establecid(lS; Y
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f) Dañar o ensuciar un vehículo u otro bien de propiedad p\lblica o privad~.

Articulo 65.- Ninguna persona fisica o jurídica .¡;olectiVa. puede hacer o mandar
hacer alguna construcción de cualquiera material, para uso o disfrute en beneficio
propio o de terceras personas en la via pública. parques. deportivos. plazas.
mer~ados. ban~uetas o cualquier inmueble de uso común, sin autorización por
escnto y previo pago de los derechos correspondientes. de la autoridad
competente. La infracción de este articulo se sancionará con multa y retiro o
demolición de lo construido. .

Articulo 66.- Las y los comerciantes ambulantes que ejerzan actividades en la via
pública y, en general. toda persona que desee aprovechar en beneficio propio los
bienes ~~ uso común destinados a uso. municipal. podrán hacerlo previa
autonzacíon y pago de. los derechos correspondientes. en la inteligencia de que
dichos permisos serán temporales, por lapsos no mayores a un mes y revocables
en cualquiertiempo. atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y al interés
colectivo, En todo caso. Será responsabilidad de la o el comerciante ambulante
garantizar el libre tránsito y la seguridad de las personas transeúntes. asi como I~
limpieza del área. antes. durante y después del ejercicio de su actividad.

Articulo 67.- Ninguna' persona podrá obstruir la banqueta con construcciones u
objetos; esto con la finalidad de permitir el libre transito de las personas
transeúntes, como de los vehiculos.

CAPíTULO VII
DE LA PROSTITUCiÓN, PERSONAS

EN SITUACiÓN DE CALLE Y EMBRIAGUEZ

Articulo 68.- El Ayuntamiento. está facullado para dictar las medidas que
considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la prostitución. la
vagancia. el alc~holismo y las adicciones.

Articulo 69.- Para los efectos de este capitulo se entiende como prostitución. el
~omercio carnal de un hombre o mujer. mayores de edad. con cualquier otra
persona. En el caso de las personas menores de edad, se considerará como
prostitución infilOtil y esté hecho será castigado conforme al Código Penal del
Estado de Tabasco.

Artículo 70.- La' persona que ejerza la prostitución como medio de SUbsistencia,
se~ inscrita en un registro especial que llevará la jurisdicción sanitaria; .yquedará
sUjeta al examen médico periódico que determine la normatividad aplicable.
Asimismo, deberá inscribirse en el padrón' que para tal 'efecto llevará la
Coordinación de Reglamento Municipal.

Artículo 7.1.- La persona que lucre ejerciendo, controlando. propiciando.
fomentando' o explotando la prostitución en cualquiera de sus formas, abierta o
clandestina, será sancionada conforme a las disposiciones de la Ley para
Prevenir. Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tabasco.

Artículo 72_- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la
prostitución. der1tro de los parámetros permitidos. deambular por las calles o
situarse en la via pública con la finalidad de procurarse personas para el ejercicio
de sus actividades. La persona que infrinja este precepto, será. puesta a
disposición de la Jueza Calificadora o elel Juez Calificador. autoridades sanitarias
y de la Coordinación de Reglamentos para la aplicación de la sanción
correspondiente.

Artíc,:,lo 73.- Las casas de huéspedes io cuarterlas. que indebidamente .sean
usadas como casas. de cita y las que operen' como tales serán clausuradas
definitivamente. conforme a lo establecido en la Ley para Prevenir. Combatir y
'Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tabasco. el Código Penal del
Estado de Tabasco y el presente Bando.

. Artículo 74.- Las y los moradores de las casas en que se practique el lenocinio y
la trata de personas serán puestos a disposición de las autoridades
correspondientes.
Las y los habitantes, vecinas y vecinos del Municipio. estarán obligados a poner
en conocimiento de la Autoridad Municipal o de la autoridad competente. la
existencia de dichas casas. .

Artículo 75.- Para los efectos de este Bando; se entiende por vago o vaga, a la
persona en situación. de .calle. a quien careciendo de bienes o rentas. vive
permanentemente sin ejercer ninguna ocupación. industria, arte u oficio. para
subsistir, si no tuviese para ello impedimento fisico o legal.

Artículo 76.- Las autoridades municipales ordenarán. en su caso, la inscripción en
las escuelas oficiales de las y los menores de edad. que se encuentren en
situación de calle. .

Artículo 77.~ Se promoverán politicas 'públicas para la atención de las personas
en situación de calle. con apego a sus derechos humanos y con enfoque de
género, los casos relacionados con menores de edad se atenderán conforme ·al.
interés superior de la infancia.

Artículo 78.- Queda estrictamente prohibido deambular en la vía pública en
evidente estado d" ebriedad; la persona ebria que se encuentre tirada en algún
sitio público, será sancionada con multa o arresto de hasta 36 horas. la cual podrá
ser conmutable por el pago de la.mulla . .

CAPiTULO VIII
ESTABLECIMIENTOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 6 DE LA lEY QUE

REGULA LA VENTA, DISTRIBUCiÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. .

Artículo 79.- Queda estrictamente. prohibida la actuación de cualquier tipo de
espectáculo. donde se degrade la dIgnidad de las mujeres y aquellos que atenten
contra las personas adultas y menores de edad, en los términos de la Ley para
Preve.nor.Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tabasco
del Códiqo Penal del Estado de Tabasco . y

Artículo 80.· Las personas propietarias. administradoras y encargadas de dichos
estableclmientos están obligadas. a fij.aren forma clara y visible. en las puertas de
acceso a los mismos y en su interior. la prohibición consistente al acceso de
menores de. edad. policías uniformados. rnuitares uniformados y enfermos
mentales, a~1como la introducción de cualquier tipo de armas. .

Artículo 81.- Con el objeto depreservar el orden en los ~stablecimientos que se
dedican al expendio de bebidas alcohólicas. Incluyendo cervezas. éstos deberán
contar con un cuerpo de ~guridad. que garantice la tranquilidad e integridad fisica
de I~s personas que ahi concurren. La omisión de esta disposición podrá ser
sanclonad~ con la multa correspondiente o hasta con la clausura del
establecimiento en caso'ee reincidencia.

Artículo 82.- Las y los policías y militares con uniforme. no podrán permanecer
dentro de estos establecimientos de referencia, salvo los casos en que tengan que
?umphr alguna orden Inherente al desempeño de su' encargo. en el tiempo
indíspensabte para llevarla a cabo. Tampoco podrán consumir en estos
establecimientos bebidas embriagantes. estando fuera de servicio con uniforme
puesto completo o incompleto.

Artículo ~.3.- En los establecimientos a los que se refiere este capitulo. no se
podrán utilizar como adornos del interior o exterior. la Bandera Nacional o sus tres
colores juntos; el Escudo Nacional, el Escudo del Estado; cantar o ejecutar en
alguna forma. el. Himno Nacional; exhibir imágenes de héroes. hombres ilustres,
locales o nacionales. .

Artíc.ulo :84.- La violación .a las dispo~iciones contenidas en este capitulo será
sanclo~ada por la Autondad MUniCipal. con cualquiera de las sanciones
contenidas en el capttutc respectivo de este Bando y con las disposiciones
apücables al caso.

. CAPíTULO IX
DEPÓSITOS Y FÁBRICAS DE MATERIALES

INFLAMABLES O EXPLOSIVOS

A.rticul~ 85.- Sólo podrán fabricar, usar, vender. transportar y almacenar articulas
porotéCOlCOSdentro del Municipio. las p~rsonas fisicas o jurídicas colectivas que
cuente con autonzaclón de la Secretaria de la Defensa Nacional. del Gobierno del
Estado de Tabasco; y de la Presidencia Municipal en los términos que señala la
ley de la ¡JIateria.

Artículo 8~.- En este Municipio está prohibido el almacenamiento y fabricación de
articulos pirotécolcos, en casas habitación o en los predios contiguos a ellas: En
caso de otorgarse. el. pe~iso correspondiente. deberá verificarse que dicho
alma~namlento y f?bncaclon. se haga en lugares aislados de la zona urbana y
que reunan los requisitos de segundad que señale el Ayuntamiento y la Secretaria
de la Defensa Nacional.

Igual prohi~ición se establee;e para encender piezas pirotécnicas o elevar globos
de fuego, sm el permiso previo del Ayunterniento

Artículo 87.- Las Regidoras. los Regidores. los Servidores Públicos del
Ayuntamiento. así como el personal de la Policia Preventiva Municipal •.Delegadas.
Deleg?dos. SUb-Delegadas. Sub.-delegados. Jefas y Jefes de Sector y de
SeCClon,.S9n el personal de inspección honorario. obligado a vigilar el exacto
cumptsníento de las normas de este capitulo; quienes al tener conocimiento de
es.tos he~hos. deberán de.'reportarlo inmediatamente a la Unidad de proti' cción
C,v,l MUniCipal.
Artículo 88.- Los artlculos pirotécnicos, sólo podrán transportarse en veh culos
particulares, siempre y cuando se justifique que reúnen los requisitos de seg .ridad
debidos; quedando prohibido su transporte en vehlculos del servicio público. \

Los vehlculos q~e transporten artlculos pirotécnicos no podrán estacionade en
lugares de tránsito peatonal, además ostentarán los letreros: "Peligro". "No tt1"'ar"
y "Material E~losivo·. de acuerdO a I~ normatividad .vigentepara tal efecto. \

Artículo 89.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de artlculos detonantes y explosivos en general, destinados a industrias
distintas. a la pirotecnia. se requiere autorizaCión de las autoridades
correspondientes. así como del Ayuntamiento. . ,

CAPiTULO X
ACTOS c1VICOS y FIESTAS PATRIAS

Artículo 90.- Es obligación del Ayuntamiento, fomentar las actividades c1vicas y
culturales, así c;omo la celebración y organización de las Fiestas Patrias y demás
eventos memorables.

Artículo 91.- Las y los habita'ntes, vecinas y vecinos .del Municipio; tienen la
obligación de cooperar con el Ayuntamiento para' el buen IOQro de estas

.-. 'l',1H'E•••• ~t~:,,-AlW.-:,
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actividades. Es obligación, principalmente, de las instituciones y autoridades
educativas colaborar en este tipo de eventos.

Artículo 92.- Las actividades clvicas comprenden:

a) Programar, divulgar y realizar actos públicos, que recuerden a los hombres y
mujeres ilustres, hechos memorables, asi como alegrias y lutos nacionales o
regionales;

b) Organizar concursos de oratoria, poesla, declamación pintura, bailes, música,
canto y demás actividades, deportivas, culturales o científicas;

c) Organizar exposiciones alusivas y editar libros y folletos conmemorativos, y

d) Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos y procurar QUe la
nomendatura ofICial cumpla la fonalidad de hacer homenaje y lección permanente .
de auténticos valores y derechos humanos, hechos heroicos, lugares y fenómenos
admirables como héroes, pro- personas nacionales, ciudadanla, árboles, mares,
ríos, entre otros.

CAPiTULO XI
REGLAMENTACiÓN DE RUIDOS Y SONIDOS

Artículo 93.- A las personas encargadas de los templos, corresponde la custodia
de sus campanas y equipos de sonidos y podrán hacer uso de ellos, evitando
exceso y molestias al público. •

Artículo 94.- No se pen'nitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan
peligro o amenacen la seguridad de 'habitantes, vecinas y vecinos.

Artículo 95.- Sólo se permite repicar fuera de 10normal las campanas, cuando se
considere necesario como en el caso de incendios, siniestros, terremotos o
catástrojes, que pongan én peligro la seguridad de las personas o edificios del
lugar, debiéndose Informar de ello inmediatamente a la Dirección de Seguridad
Pública y a la Unidad. de Protección Civil Municipal.

Artíeulo 96.- Está prohibido utilizar amplifiaadores y/o equipos de sonido o música
viva, cuyo volumen eause molestias, a las y los habitantes, vecinas y vecinos,
pudiendo ser motivo de las sanciones administrativas contempladas en este
Bando. En está situación se incluyen publicistas y vehiculos repartidores. La
ciudadania podrá presentar su inconformidad ante la Coordinación de
Reglamentos Municipal.

Articulo 97.- Al Ayuntamiento corresponde evitar.1a emisión de ruidos que puedan
¡llterar la salud o tranquilidad de habitantes o vecinas o vecinos, sancionando a las
personas infractoras conforme al t!"pltulo de sanciones de este Bando,

Artículo 98.- Está estrictamente prohibido a las duellas y los duellos de vehlculos,
de aparatos mecánicos, eléctricos o de cualquier otra naturaleza; a los propietarios
o representantes de establecimientos industriales o comerciales, centros de
diversi9n y a habitantes, vecinas, vecinos y transeúntes producir cualquiera de los
ruidos o sonidos que a contin.uaci6n se citan:

a) Ruidos de toda clase de industrias causados por maquinarias. aparatos,
Instaladones i instrumentos de trabajo o similares, dentro o fuera de las fábricas o
talleres;

bl Utilizar claxon. escapes sin silenciadores, bocinas; timbres, campanas, silbatos
u otros aparatos análogos, Que usen automóviles, camiones, autobuses,
motocidetas, triciclos, bicidetas y demás vehlculos de motor, de propulsión
humana o de tracción animal en horarios impropios:

c) Sonidos y volumen excesivos por aparatos reproductores de música o sonidos,
radio receptores, tocadiscos, tanto al ser ejecutados, como al ser reparados; así
mismo, los producidos con fines de propaganda o diversión, ya sea por medio de
la voz humana grabada o amplificada, de instrumentos, aparatos u otros obletos
que produzcan ruidos o sonidos excesivos o molestos, en el Interior de lo"
edificios o en via pública,

d) Los bares, restaurantes y centros comerciales, solo podrán utilizar música viva
dentro de su establecimiento de las doce a las veinte horas, con excepción de los
bailes autorizados por el Ayuntamiento, y

el Los demás ruidos molestos o peligrosos, originados en relación con las
actividades y voluntad de mujeres y hombres y que no estén incluidas en este
articulo.

Las personas Que sean' sorprendidas violando. estas disposiciones serán
sancionadas conforme a lo establecido en el capitulo de sanciones de este bando.

CAPITULO XII .
FIJACiÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA

Artículo 99.- Para la fijación de anuncios, carteles y toda clase de propaganda en
paredes, bardas, columnas. postes, muros, Arboles y. en general, en la vl~ pública
de este Municipio. se requiere autorización de la Secretaria del Ayuntamiento .y/o
de la COordinati6n de Reglamentos. misma que se Pódrá negar cuand"o se estime
convénlente al interés ambiental, colectivo o C()I'rtrarioa las disposiciones legaleS y
en mtteria ambiental. . .

A':'iculo 100.- Cuando se pretenda 'pintar en los muros y paredes de propiedad
privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario.

Artículo 101.- En los anuncios yen cualquier clase de publicidad o propaganda
q~e .se pinte en las bardas, está prohibido utilizar palabras, frases, objetos, o
dIbUJOS que atenten contra la dignidad de las personas, particularmente de
mujeres, nillas, nillos, adultos mayores, con discapacidad y comunidades
indígenas.

Artículo 102.- En la construcción .gramatical y ortográfica de los anuncíos y
propagandas murales deberá utilizarse correctamente el idioma español,

Artículo 103.- No estará .permitido r,ar anuncios o dar nombres diferentes al
idioma español, a no ser que se trate de una zona turlstica o se refieran a
nombres propios,. razones sociales o marcas, industriale's regisiradas. en cuyo
caso los Interesados, previa autorización ·del Ayuntamiento, podrán utilizar otro
idioma. .

Artículo 104.- Sin previa autorización del Ayuntamiento. está prohibido colocar
anuncios en mantas o cualquier otro material, atravesandó calles o banquetas o
que sean asegurados a las fachadas, árboles o postes. Cuando se autorice. su
f',1ación, ésla no podrá exceder de diez dias. ni fiiar el anuncio a menos de tres
metros de altura 'en su parte inferior. debiendo obligarse a las personas
interesadas' a retirar dicha propaganda a.1vencimiento de la exhibición.

Artículo 105.- Queda prohibido colocar anuncios, carteles o programas .que
cubran las placas de nomenclatura o número oficial y demás señalamientos
urbanos. .

Artículo 106.- Los parasoles y demás aparatos Que sean colocados al frente de'
los locales comerciales. para dar sombra a los aparadores, asl como ~uip'o de
aire acondtcíonado o cualquier objeto semejante deberán tener una altura mlnkna
de dos metros. .

TITULO TERCERO
DE lOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPITuLO ÚNICO

Artículo 107.- La Hacienda Municipal se integra conforme a las disposiciones de
los artlculos 106 y 107 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. . .

Articulo 108.- Las y los causantes que tengan obligaciones tributarias o de
cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento .c:leberán pagar, puntualmente sus
contribuciones o adeudos. .

Artículo 109.- las y los causantes menores quedarán sujetos a los recargos
sobre el adeudO o crédito insoluto, de, conformidad con la ley de la materia.
independientemente que se íes impongan multas y se les recarguen' los gastos de
ejecución I>i los hubiera.

Artículo 110.- Para el cobro de 100 diversos créditol> a favor del Ayuntamiento, se
. estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 111.- se concede acción públic3 a la ciudadanla para denunciar
::ualquier clase de evasión tributaria en perjuicio del fisco municipal, asl como los
fraudes al mismo. .

TITULO CUARTO
EDUCACiÓN PÚBLICA

CAPiTULO ÚNICO
OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACiÓN

Artículo 112.- El Ayuntamiento. a través de la Dirección de Educación. Cultura y
Recreación Municipal, coadyuvará con lal> autoridades edUcativas en el
levantamiento oportuno del censo de los nillos y las ninas en e<lad escolar y ~e
personas adultas analfabetas.

Artículo 113.- Las Y los habitantes. vecinas y vecinos del Municipio, están
obligados a cooperar coñ las autoridades en el levantamiento opórtuno de los
censos cuando sean requeridos y tendrán Iaobtigaclón de proporcionar, 'sin
demora y converacídad, los informes que al respecto se les solícite.

Los censos a que se refiere este articulo deberán elaborarse con perspectiva de
género y de derechos humanos, atendiendo a los principios de la no
discriminación y del interés' superior de la infancia, con el fin de conocer las
brechas de género en cuanto al acceso a la educación en el Municipio y detectar
posibles rezagos para implementar planes y programas que favorezcan Que las
nillas y los nitlos terigan educación obligatoria sin distinción alguna. .

Artículo 114.- El Ayuntamiento coadyuvará para la aplicación de la, Ley de
Educadón del Estado de Tabasco en vigor,

Arllculo 115.- El Ayuntamiento auxiliará a .las autoridades encargadas de Impartir
la educación pública, para los efectos de propiciar a las y los analfabetas. la
obtención de· un grado de· instrucción,' que les peim~ desenVolveise de, mejOr
manera en el medio 8QClal. Con el fin' de cernir las brechas entre mujeres y .
hombres·en la entidad. se deberán Implementar programas Bdecuados .para la
alfabetización de las personas en los ténninos de la ley GeneC'lll para la Igualdad
entre Mujeres y hombres. . .
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Artículo 116.- Es obligación de madres y padres o tutoras y tutores enviar a sus
hijos. e hijas o pupilos y pupilas en edad escolar, a las escuelas públicas o
particulares autorizadas,. para cursar la educación primaria y secundaria, sin
distinción alguna.

Arr.¡;ulo 117.- las madres, padres o tutoras y tutores que no cumplan con su
. obligación, de enviar a sus hijas e hijos o pupilas y pupilos en edad escolar a las
instituciones .de educación primaria ~ secundaria, serán sancionados de
conformidad a lo que establece el presente Bando.

TITULO QUINTO
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMAN,)S y OBRAS PÚBLICAS

CAPiTULO I
DEBER De LA POBLACiÓN DE CONTRIBUIR EN LA
CONSTRUCCiÓN, -CONSERVACiÓN Y REPARACiÓN

DE LAS ViAS DE COMUNICACiÓN MUNICIPALES

Articulo 118.- Corresponde al Ayuntamiento fomentar e incrementar la
construcción y conservación de las obras públicas Municipales a través de la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Articulo ·119.- Las y los habitantes, vecinas y vecinos del Municipio, deben
cooperar en la construcción, conservación, reparación y embellecimiento de las
obras materiales y servicios públicos con las dependencias del ramo.

CAPITULO n .
CONSERVACIÓN Y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES

Articulo 120.- Las dueñas. y los dueños de terrenos que colinden con carreteras o
caminos vecinales, están obligados a efectuar la poda periódica en las áreas
denominadas, derecho de vía, cuantas veces sea necesario.

Articulo 121.- La persona que. de manera intencional, abandone vehfculos o
coloque objetos, troncos, árboles, piedras u otro objetO, o que permita el tránsito o
permanencfa de animales domésticos o semovientes, en carreteras o caminos
vec:inales, será sancionada conforme a. las .disposiciones de este Bando,
independientemente de la responsabilidad penal o civil que resulte.

Articulo 122.- Queda estrictamente prohibido a .Ias personas particulares y
Comerciantes en general, apartar espacios en la vla pública frente a su domicilio
parlicular e giros comerciales, para ser utilizados como cajones de
estacionamiento para vehlculos automotores o triciclos, de hacerlo se aplicará la
multa correspondiente.

Articulo 123.- Toda persona que sea sorprendida destruyendo los senalamientos
fijadOs por íás autoridades de tránsito municipal, estatal ó federal,
independientemente de la sanción· administrativa que le apliqUe, la autoridad
municipal, será puesta a disposición de la autoridad competente, por el o los
delitos que resulten. .

Artlculo 124.- Las personas que tengan necesidad de trasladar ganado por las
carreteras o caminos vecinales, están obligadas a tomar las medidas precautorias
del caso, abanderándose en la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con el
fin de evil2r riesgos 'a quienes transitan por esas vias; se prohibe realizar estos
trabajos cuando' no exista luz natural, aún y cuando los semovientes sean
transportados en vehiculos ..

Articulo 125.- las personas que sean sorprendidas en las orillas de las carreteras
en posiciones de reposo, impidiendo u obstaculizando con ello el libre tránsito de
vehiculos, serán sancionadas COI] arreglo a este Bando.

Articulo 126.- Las duei'las y los dueños de terrenos colindantes cón carreteras y
caminos vecinales deberán respetar las dimensiones del derecho de vla. la
infracción.a este articulo se sancionará con multa de 10 dlas de salario mfnimo
vigente en el Estado q arresto de hasta 36 horas, siempre y cuando no rectifique
en el término que al efeclo se le conceda de parte de la Dirección de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Artículo '127.- Queda estrictamente prohibido a las propietarias y propietarios de
vehiculos y a las personas qu.e conducen transpo~~s de carga, a~i como a .Ias
personas propietarias o encargadas de establecírruentos ~erClales, realizar
cargas y descargas en los horarios comprendidos entre las seis de la manana a
las nueve de la noche, en el centro de la ciudad de Comalcalco.

CAP(TULOIU
DETERIORO Y DAÑOS A LAS ViAS DE COMUNICACiÓN

AÍ1ículo 128.- las autoridades auxiliares del Municipio, vigilarán que las y los
particulares, no causen dai'los a las vlas de comunicación, asimismo procurarán el .
auxilio de habitantes, vecinas y vecinos, cuando por causa de fenómenos
naturales se interrumpa el uso de dichas vlas. ..

ArtIculo 129.- las personas propietarias, encargadas o· responsables de talleres
mecánicos, eléctricos, de hojalaterla o. similares, relacionados con vehiculos de
tracción mecánica, humana o animal, tendrán prohibido realizar sus trabajos en la'
vla pública, a menos que se trate de trabajos de emergencia, por lo que las
personas propietarias de. vehlculos tienen prohibido abandonarlos, en éstas
condicl~ en las vlas de comunicación por más de 48 horas. .

Articulo 130.- Queda estrictamente prohibido a las propietarias o propietarios de
vehlculos o establecimientos de lavado de autos, lavar los vehlculos en la vla
pública.

Articulo 131.- En caso de que se infrinjan. estas disposiciones, la autoridad
competente, podrá ordenar que los' vehiculos sean levantados y depositados en
lugares adecuados, quedando obligadas las personas propietarias de los mismos
o infractoras e infractores, a cubrir los gastos que se causen por tal motivo al
Ayuntamiento, independientemenle de las sanciones establecidas en este Bando.

'Articulo 132.- Queda estrictamente prohibido a las personas propietarias y a
quienes conducen lineas de autobuses urbanos, asl como el intermunicipal, utilizar
las calles de la ciudad como terminal, solamente se utilizarán para el ascenso y
descenso de pasaje las paradas autorizadas para tal fin.

Articulo 133.- Queda estrictamente prohibido a las personas propietarias y a
quienes conducen vehlcutos pesados, con capacidad de cinco o mas toneladas.
transitar por el centro de la Ciudad de Comalcalco.

la infracci6n a este ordenamiento se sancionará con muita equivalente a 20 dlas
de salarios mínimos vigente en el Estado, a la propietaria o propietario del
vehlcuío correspondiente, y en caso de reincidencia, el vehiculo infractor será
remitido al a un depósito vehicular.

CAPiTULO IV
EDIFICIOS EN RUINAS

Articulo 134.- Corresponde a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, vigilar que las personas propietarias de edificios o bardas
deterioradas, que amenacen la seguridad de los transeúntes, vecinas, vecinos o
de quienes los habiten, los reparen de acuerdo a los lineamientos y condiciones
que la propia Dirección determine.

Articulo 135.- las personas duei'las o poseedoras de fincas que se encuentren,
en las condiciones ruinosas a que se reflere este capitulo y que se nieguen a
repararlos o demoJerios en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios
lue cause su negligencia, sin perjuicio de. la sanción que amerite su
, esobediencia.

rticulo 136.- .la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicfos
'unicipales, podrá realizar la reparación o demolición del edificio con cargo al
:opietarlo, ". 'e se negare u omitiere a cumplir con lo dispuesto en este capitulo,
dependien! nente de las sanciones a que se haga acreedor.

CAP(TULOIV
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN, REPARACiÓN

O MODIFICACION DE OBRAS.

Articulo 137,- la persona física o jurldica cotectíva, que pretenda realizar una
Construcción, reparación o modificación, de una obra en el Municipio. deberé
recabar previamente la autorización de la Dirección de 'Obras; Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, además de cubrir el pago de los derechos
correspondientes en 1/\Dirección de Finanzas Municipal.

Articulo 138.- Para obtener licencia de construcción, remodelación o reparación
l1e una obra, las Y los particulares deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Constancia de alineamiento;

b) Titulo de propiedad o posesión;

e) Proyecto arquiteét6nico firmado por el responsable de la obra;

d) Plano de la instalación eléctrica, hidráulica y gas autorizado por la autoridad
correspondiente;

e) Contar, <;nsu caso, con su número oficial; y

1) Constancia o recibo de que el propietario del predio, está al corriente en el pago
del impuesto predial. .
Articulo '139.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de drenaje
yagua potable, después de haber cumplido con los requisitos del caso, se incluirá
en el proyecto. la construcción de una fosa séptica y un pozo profundo.

Está prohibido conectar drenaje a lagunas, rlos u otros depósitos acuiferos en las
vlas públicas .

.Articulo 140.- En el caso de que se estén construyendo, reparando, remodelando
o modificando obras, sin que se cuente con la autorización correspondiente, 18
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podré
suspender los trabajos hasta que se regularice la situación, sin perjuicio ~e que la
persona responsable sea sancionada por la infracción en que haya Incurrido.

CAPiTULO VI
ALINEACIÓN DE PREDIOS Y eDIFICIOS DE ZONAS URBANAS

Articulo 141.- Toda persona propietaria'Q poseedora de terrenos urbanos, tiene la
obligación de que los mismos se encuentren debidamente limpios, bardeados r
alineados, de conformidad con las disposiciones, proyectos y programas de
desarrollo urbano, que se eetablezcan para la zona urbana del MUlli<:;ipio.
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Artlcuto 142.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios
dentro de la zona Ulbana, las personas interesadas deben cumplir con los
siguientes requisitos:.

al Preselltar so\icitud por escrito donde deberá expresarse la ubicación del
inmueble y sus dimensiones; y

bl Fijar la distancia a la esquina mas próxima.

nTULOVI
SALUBRIDAO y ASISTENCIA

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 143.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para
colaborar en ta promoci60 y mejoramiento de la salud pública en el Municipio, con
un enfoque de género y de derechos humanos. atendiendo a los usos y
costumbres de las comunidades indlgenas.

Articulo 144.-.Para que. el Ayuntamiento otorglle a las y los particulares, permisos
o licencias de establecimientos comerciales o industriales, se deberá exhibir la
autorización de la Secretaria de Salud. .

Articulo 145.- La Presidencia Municipal, está facultada para promover ante las
.autorídades sanitarias correspondientes:

al La protección y tratamiento de las enfermas y los enfermos mentales;

bl La realización de campanas de vacunación y en contra de la desnutrición;

e] la ejecución de campanas contra el alcoholismo, tabaquismo y la drogadicción:

dI la ejecución de campanas de planifICación familiar y uso de anticonceptivos.
dirigidas .a ninas. ninos. adolescentes y población adulta. atendiendo a las
necesidades de cada sector de la población;

el La etecución de campanas libres de estereotipos de género. tendientes a
prevenir y controlar el SIndrome de InmunodeflCiencia Adquirida (SIDA) y otras
enfermedades de transmisión sexual, incluido el virus del Papiloma Humano;

f) Asimismo, la ejecución de campanas preventivas y de asistencia. contra el
cólera Y. en general. en contra de cualquier otra enfermedad epidemiológica;

gl la ejecución de campanas qlH! promuevan los derechos sexuales y los
derechoa reproducti~os de las mujeres. libres de estereotipos de género;

hl la Implementación de poIlticas públicas con perspectiva de género para
~revenir y atender la violencia contra las mujeres y las nlnas; y

il la generación de información diagnóstica sobre el acceso al derecho a la salud
de las mujeres, ninas. adultas mayores. asl como de personas con discapacidad y
de comunidades indlgenas. con enfoque de género y de manera desagregada,
atendiendo'de manera diferenciada los intereses estratégicos de cada sector de la
pobíactén. '. •

Articulo 146.- las y los habitantes, vecinas y vecinos del Municipio, tienen la
obligaci6n de cooperar en las campanas citadas en el articulo anterior y acatar las
disposiolones sobre salubridad y asis~. que se dicten por las autoridades
correspondientes; asl como colaborar en' la promoción y mejoramiento de la salud
púolica municipal.

ArtIculo 147.- Está prohibido vender a menores de edad bebidas alcohólicas.
incluyendo cervezas, substancias voIatiles. inhalantes, medicinas psicotrópicas.
cemento industrial. cigalTOS y todos aquellos productos elaborados con solventes'
para ser utiHzados con fines Hicitos o en perjuicio de su salud.

Articulo 148.- las farmacias, boticas y droguerias, podrán vender medicinas dé
patente, exigiendo para las que requieran receta médica. la presentación de tá
misma, quedando-prohibida la venta de cualquier fármaco a menores de edad en
los términos de'lalegislación correspondiente,

CAPiTULO 11
POLlnCAS DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN.
ATENCiÓN Y SANCiÓN DE LA VIOLENCIA'

Articulo 149.- Quien ostente la Presidencia Municipal, las Regidoras. los
Regidores y el funcionariado municipal, serán las personas responsables de
garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. co!lforme al
principio de no díscriminación en apego al srtlculo 10. de la Constitución Politicil
de los Estados Unidos Mexicanos. a los instrumentos intemacionales de derechos
humanos y a la legislación nacional y estatal en materia de igualdad sustantiva
entre mujeres y hombres, .

Articulo 150.- Dentro de las politicas municipales de equidad, deberán'
contemplarse, además, de manera diferenciada. los intereses estratégicos de
mujeres, ninas, ninos. ad01esoentes. comunidades indlgenas, personas adultas
mayores, personas con discapacidad y de la población que por alguna condición
se encuentre en alguna situación de vulnerabilidad. .'

Articulo 151.- Son atribuciones del funcionariado municipal en materia de
igualdad las siguientes:

1. Promover y garantizar el respeto a la dignidad de las personas en todos los
ámbitos de la vida pública y privada;

11. Implementar presupuestos sensibles al género, para instrumentar pollticas
públicas en todos los sectores que favorezcan el adelanto de las mujeres;

111.Eliminar. en la actuación gubernamental. las practicas sexistas en contra de las
mujeres, las cuales favorecen estereotipos de género;

fV. Crear, discutir y aprobar, en sesi6n de Cabildo, el Programa Municipal de'
Igualdad entre mujeres y hombres; .

V. Crear el Sistema Municipal de Igua,ldad entre mujeres y hombres, conformada
por la Presidencia Municipal. Sindica o Sindico, Regidoras, Regidores y los
Trtulares de las Direcciones que conforman el Gobierno Municipal;

VI. Realizar campanas de difusión sobre la construcción de relaciones igualitarias
libres de estereotipos entre la población. de acuerdo a las caraeterlsticas de cada
sector de la población;

VII. Realizar diagn6sticos sobre los derechos humanos de las personas. en el
Municipio de Comalcalco, atendiendo a los diferentes sectores de la población,
desagregando la informaci6n por sexo. edad, etnia y condición;

VIII. Fomentar la participación social, política y ciudadana para fomentar la
igualdad entre mujeres y hombres en el Municipio;

IX. Promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para el pleno
ejercicio de los derechos pollticos y sociales sin distim:i6n alguna; ,

X. Promover el derecho de las mujeres al acceso a la justicia sin discrimináción
alguna; , ' .

XI. Fomentar la participación polltica de IiIs mujeres en espacios de
representación popular y cargos directivos y de decisi6n;

XII. Fomentar las acciones dirigidas a las mujeres en materia económica que
potencien su empoderamiento y autonomía; y .

XIII. las demás que les atargal:l las leyes y demás ordenamientos aplicabies a la
materia, "

Articulo 152.- Son atribuciones del funcionariado municipal, en I)18teria de acceso
a las mujeres a una vida libre de violencia. las siguientes: '

1. Di~nar las pollticas públicas con perspectiva de ·género para prevenir. ·atender.
saneeonar y erradicar la violencia contra la mujer en los ténninos de la ley Estatal
de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia;

11.Promover los principios de igualdad jurídica entre mujeres y hombres; de
respeto a la dignidad humana, no discriminación •. respeto á la libertad de las
rrlujeres y los hombres en igualdad de circunstancias, igualdad suStantiva entre
mujeres y hombres, importancia y dignidad riel trabajo doméstico;

111..Erradicar practicas de la administración púbUca que tengan como resultado
actuar con prejuicios de género, patrones estereotipados de comportamiento o
prácticas ,sociales y culturales basadas, en conceptos de inferioridad de las'
mujeres o de subordinación respecto a los hombres, que discriminen O tengan
como' fin dilatar. obstaculizar e Impedir .el goce y ejen:icio de los derechos
humanos de las mujeres. asl como su acceso al disfrute de politicas públicas
destinadas a prevenir. atender e investigar;" ,

fV. En caso de violencia feminiclda. 1I9 dispoi!drán de las medidas que sean
adecuadas para garantizar la seguridad de las .mujeres. el cese de la YIolencia en
su contra, asl .como eliminar el. inminente peligro en el que se encuentren· sin
perjuicio de que el Poder Ejecutivo del Estado. solicite una Declaratoria de AÍerta
de VIOlencia de Género. a través dellnstiluto de la Mujer. al Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Gobernación; en este Óltimo caso se COadyuvará con
éste en las acciones que para atender la situaci6n de violencia se implementen;

V. Implementar acciones para prevenir. detectar. atender y sancionar la trata de'
personas, particularmente de niñas, ninos y mujeres en términos de la Ley para
prevenir. combatir y sancionar la trata de personas en el' Estado de TabasCo;

VI. Implementar presupuestos sensibles al género. para instrumentar politicas
públicas para prevenir. atender y sancionar la violencia contra las mujeres y la
trata de personas;

VII. Crear, discutir y aprobar en sesi6n de Cabildo. el Programa Municipal para
prevenir. atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y trata de
personas;

VIlI. Crear el Sistema Municipal para prevenir, atender. sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres y trata de personas, conformado por la Presidencia
Municipal. Sindica o Sindico. Regidoras. Regidores, Trtulares de .las Direcciones
que conforman el gobiemo municipal;

. l.

J
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IX. Realizar campanas de difusión sobre la construcción de relaciones Igualitarias
libres de estereotipos y de violencia entre la población, de acuerdo a las
caracteristicas de cada sector de la población;

. X. Realizar y actualizar diagnósticos sobre las violencias contra las mujeres en el
Municipio de Comalcalco, desagregand<: la información por sexo, edad, etnia,
condición;

Xl. Establecer programas de capacitación permanente para profesionalizar, al
funcionariado en teoría de género, derectos humanos y violencia contra la mujer;

XII. Implementar las órdenes de protección de conformidad con la Ley Estatal de
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

XIII. Atender a las recomendaciones emitidas por el Sistema Estatal conforme a la
Ley Estatal de Acceso a las Mujereis a una Vida Libre de Violencia;

XIV. Integrar el Banco de Datos Municipal, sobre casos de violencia contra las
mujeres <¡ trata de personas;

XV. Impulsar la participación ciudadana y de instituciones académicas, en la
elaboración de pníiticas púbñcas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres;

XVI. Impulsar programas de sensibilización sobre prevención de violencia contra la
mujer, dirigidas a nlñas y niños, adolescentes, mujeres y hombres y a
comunidades indigenas; ,

XVII. Celebrar convenios de colaboración con dependencias federales, estatales,
instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil para la generación
de políticas públicasen materia de violencia contra las mujeres;

XVIII. Generar informes trimestrales, de acuerdo a las distintas competencias,
sobre las políticas implementadas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres, conforme a los lineamientos que disponga la
Dirección de Atención a las Mujeres;

XIX. Promover la creación un Centro de Atención Extema, que cuente con los
elementos .de discreción y garantice la segurídad de las mujeres vlctimás de
violencia,' donde se proporcione atención psicológica y asesoria jurídica con
calidad y calidez;

xx Promover la creación de un Centro de Refugio Temporal para Mujeres
Victimas ,de Violencia, que cuente con las condiciones de seguridad, en los
térm~nos'de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Vtolencia;

XXI. Fome~tar políticas con perspectiva de género, para la gerencia económica de
las mujeres en situación de violencia, que les permita obtener su autonomia;

XXII. Promover la creación de Centros de Atención y Rehabilitación para
Agresores, los cuales deberán ser independientes a aquellos donde reciban
atención las mujeres, evitando promover acciones de conciliación entre las partes;
y

XXIII. Las demás que les otorgan las leyes y demás ordenamientos aplícables a la
materia. .

CAPiTULO 111
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS

QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO. '

Articulo 153;- Los comestibles y ·bebidas, que se destinen a la venta deberán
estar en perfecto estado de conservación, deberán corresponder' por su
composición y carai::teristicas a la denominación con que se les venda, se
conservarán en cajas, vitrinas o envueltos en papel especial aquellos que por
naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas-y otros Insectos o
alterados por la presencia de polvos o microbios; quien infrinja esta disposición
será sancionado conforme a este Bando. .

Artículo 154.- En los restaurantes, fondas, torterías, bares, coctelerlas y similares,
se deberán instalar dos gabinetes .sanitarios, uno para cada sexo, con lavabo,
excusado y mingitorio para varones, en estos gábinetes deberán haber jabón,
toallas de papel higiénico suficientes, asi como equipo necesario para el aseo 'del
mismo, deberán tener ventilación bacia el exterior y suficiente luz.

Estas disposiciones serán aplicables en lo conducente para' los establecimientos
previstos en el artlcuto séptimo de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Tabasco.
Articulo 155.- Las personas que expendan comestibles de cualquier naturaleza,
ya sea en locales fijos, semifijos o en forma ambulante, dentro o fuera de. los
mercados están obligados a portar uniforme blanco, con bata y gorra, los
empleados de estos negocios, deberán contar con la tarjeta de ~alud, expedida
por la Secretaria de Salud del Estado, para garantizar las condlc~one~h'9l~nocas
de los comensales y se eviten enfermedades de tipo bactenal o epiderniolóqico.

Artículo 156.- Quienes venden aguas frescas, pozol, licuados y jugos, ya sean en
locales fijos, semifijos o ambulantes deberán utilizar, agua purificada, la que
deberán colocar en lugares visibles.

Artículo 157.- Todos los establecimientos fijos, semifijos o ambulantes, deberán
contar con botes de basura en perfecto estado y limpios, al igual que sus
instalaciones.

Artículo 158.- Las y los dependientes que despachen' alimentos preparados en
restaurantes, fondas, taquerlas, torterlas, loncherlas, tortillerlas, rosticerias,
coctelerlas y en todo aquel establecimiento donde se expidan alimentos en
general, tienen terminantemente prohibido manejar el dinero producto de las
ventas, por lo que los propietarios de los citados establecimientos destinaran a
una persona encargada exclusivamente para el cobro.

Artículo '159.- Independientemente de las atribuciones que le corresponden en
esta materia a la Secretaria de Salud del Estado, el Ayuntamiento a través de la
Coordinación de Reglamentos, está facultado para practicar visitas periódicas en
los establecimientos a que se refiere 'este capitulo, debiendo levantar el acta
respectiva, cuando se observen violaciones a este Bando o, cualquier otra
disposición sanitaria; a los responsables de 'las faltas se les impondran las
sanciones conforme a este Bando o, en su caso, serán turnadas dichas actas a las
autoridades sanitarías-ccrrespondíantss,

CAPiTULO IV
. ZAHÚRDAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES

Artículo 160.- No se permitirá el establecimiento de zahúrdas, ni establos dentro
del perlmetro de la ciudad; tampoco podrán establecerse en un radio menor que el
que senale la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco.

Artículo 161,- Los establecimientos a que se refiere el articulo, podrá autorizarse
su instalación, cuando reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar cuando menos a 500 metros de las habitaciones más próximas y fuera de
los vientos dominantes de la población; .

b) Que los pisos sean impermeables y con declives hacia el drenaje o canos de
los desechos de las casas;

e) Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá hacerse cuando
menos dos veces al dla;

d) Tener abrevaderos para los animales;

,1 Tener los muros-y columnas del edificio repellados hasta una altura de 1.50
etros de altura y el resto blanqueado, teniendo la obligación de pintarlos cuando
enes dos veces al ano;

Tener una r 'eza especialmente para la guarda de los aperos y forrajes;

\ Los esla Jcimientos deberán tener tantas divisiones, como especies de
a .imaies teng,.; , .

h) No permitir la permanencia de animales enfermos en los establecimientos; y

f) Permitir que los animales que se encuentren en los locales, sean examinados
cuando menos una vez al año, por la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco
o la dependencia oficial que corresponda.

Articulo 162.-Los basureros' deberán ubicarse fuera de las poblaciones en
dirección opuesta a los vientos dominantes en la población, retirados de las vlas
públicas y las corrientes de agua.

Articulo 163,- El Ayuntamiento realizará los trabajos necesarios, para que la
basura depositada en los terrenos propios para dicho fin, no provoque
contaminación al medio ambiente, para lo cual se establecerán acciones
encaminadas a resguardar el entorno ecológico y la salud del pueblo.

CAPíTULO VII
OBLIGACIONES DE LA POBLACiÓN

EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS
Y DE VACUNACiÓN DE PERSONAS Y ANIMALES

Artículo 164,- Para los efectos de. este Bando, se consideran enfermedades
epidémicas, las que se presentan transitoriamente en la zona, atacando al mismo
tiemPO un gran número de personas; y como enfermedades endémicas, las que se
limitan a una reglón afectando la población de manera permanente o dúrante
largos periodos.

Articulo 165.- Es obligación de los medios de comunicación, personas
propietarias de establecimientos comerciales o. industriales, personal docente,
madres y padres de famiha, habitantes, vecinas y vecinos del Municipio, dar aviso
de inmediato a las autoridades sanitarias y municipales de las enfermedades
endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento.

Árti~Ulo 166.- Es obligación del funcionariado de la Dirección General de Salud
realizar ~mpanas sobre la necesidad de vacunarse, cuando asl lo determine l~
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, atendiendo a las caracterlsticas de
todos los sectores de la población, en especial al interés superior de la infancia,
por lo que será una obhgaclón de madres y padres o de quierr ejerza la patria
potestad de menores de edad, llevarlos a los lugares que para tal efecto señale la
Secretaria de Salud del Estado.

Artí~ulo 167.- Los ?ticiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten niñas
o runos, para su regIstro o asentamiento" que exhiban la constancia de habérseles
aphcado las vacunas obligatorias, '

A,rtículo .168.- Corresponde a la dirección de las escuelas primarias y jardines de
nonos, e~'91r la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso.



24 DE MARZO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL
/

13

Articulo 169.- Es obligación de las duellas o dueños de animales, vacunarlos
cuantas veces lo determine la autoridad sanitaria municipal o estatal.

Articulo 170.- Los animales que se encuentren sueltos en las calles y sitios
públicos. seran llevados al lugar que determine la autoridad municipal y a las
dueñas o dueños, se les aplicara la sanción correspondiente; quienes tengan
animales serán responsables de los daños que estos causen. Los perros
callejeros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad como animales
mostrencos y peligrosos.

CAPiTULO VIII
COMBATE A LA MENDICIDAD

Articulo 171.- El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con otras
dependencias oficiales o de beneficencia, procurara coordinar campañas
tendientes a erradicar del Municipio la mendicidad

Artículo 172.- Toda persona que simule padecer algún defecto Ílsico u orqánico,
con el árurno de mendiqar, será detenida y consignada ante las autoridades
competentes, independientemente de la sanción que le imponga el Ayuntamiento.

Articulo 173.- Toda persona que se aproveche de nillas, niños con o sin
discapacidad de cualquier tipo y los exponga al público para procurarse medios
económicos, previa sanción del Ayuntamiento, será puesta a disposición de las
autoridades correspondientes,

Articulo 174.- Cuando una persona con cualquier tipo de discapacidad sea
conducida por otra sana, solicitando la dádiva pública, ambos serán conminados
de abstenerse de seguir realizando esa conducta; en lo posible, la persona con
discapacidad podrá ser enviada a un centro de asistencia,

Articulo 175.- Queda prohibido todo tipo de explotación sexual o laboral de
mujeres, niñas, niños, personas adultas mayores, personas con discapacidad,
personas indigenas y cualquier otra en situación de vulnerabilidad, en los términos
de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado
de Tabasco.

Articulo 176.- Está terminantemente prohibido a habitantes, vecinas y vecinos del
Municipio, permitir que sus ascendientes o descendientes, se dediquen a la
mendicidad.

CAPíTULÓIX
MATANZA CLANDESTINA

Articulo 177.- La matanza de cerdos, aves. ovinos y bovinos para el añmento
humano. será en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento.

Articulo 178.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para el
abasto público. fuera de los lugares áutorizados por el Ayuntamiento o del rastro y
no cumpla, además. con el pago del impuesto correspondiente, será sancionada
con el pago doble del impuesto que tra!a de evadir y la multa correspondiente,

Articulo 179.- Toda persona que tenga conocimiento de la matanza clandestina
de aves, cerdos, ovinos y bovinos para el abasto, deberá comunicarlo a la
autoridad municipal para que ésta tome las medidas que considere necesarias.

Articulo 180.- Los lugares que autorice la ,autoridad municipal, distintos a los
rastros, para la matanza de aves, cerdos, ovinos y bovinos, pagarán por la
autorización de tres a cinco dlas de salario mlnimo vigente en el Estado de
Tabasco,

CAPiTULO X
LIMPIEZA PÚBLICA

Articulo 181.- Corresponde al Ayuntamiento, la limpieza de las calles, parques,
jardines y demás sitios públicos. asi como de las zanjas, acueductos, callos,
depósitos y corrientes de agua del servicio público,

Articulo 182.- Las y los habitantes, vecinas, vecinos o transeúntes del Municipio,
están obligados a colaborar estrechamente con las autoridades en la limpieza
pública. denunciando los casos de violación a las disposiciones que sobre el
parlicular establece el presente Bando y no incurriendo en los siguientes actos:

al Tirar basura en las-banquetas, vlapúbüca o terrenos baldíos;

b] Acumular escombros o materiales de construcción en calles ylo banquetas;

el Sacar botes de basura con demasiada anticipación al sonido de la campana
que indique el paso del camión recolector de basura;

dI Sacar los botes o bolsas de basura, luego de haber pasado por su domicilio o
calle, el camión recolector de la misma, o sacar la basura por la noche. o en horas
y dlas no laborales, o en dias que no se pueda prestar el servicio, por causas de
fuerza mayor o fortuitos; y

el Verter en las banquetas, parques, jardines, bienes de dominio público, de uso
común, predios baldlos, en la vla pública o en alcantarillas, desperdicios, basuras.

animales muertos, productos qulmicos e inflamables; por el contrario. deberán
depositarlos en los recoíectores que para tal efecto existan.

Articulo 183.- La ciudadanla que actúe en contra de las disposiciones antes
mencionadas, será amonestada por primera vez; en caso de reincidir se le
aplicara una mulla y si persiste en su conducta puede ser arrestada conforme a lo
establecido por este Bando.

CAPITULO XI
DEFENSA, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE

Articulo 184.- Con el objeto de evitar que el drenaje pluvial se vea obstruido en su
funcionarnlento por materiales que impidan su libre cauce. se prohibe tirar basura
en lugares no autorizados. "

. Articulo 185.- Queda estrictamente prohibido verter cualquier tipo de residuos
líquidos a cuerpos acuiferos del Municipio. salvo aquellos que, previo tratamiento
disminuya hasta -tos limites permisibles su potencial contaminante. debiendo
contar desde luego con la autorización de la autoridad correspondiente,

Articulo 186.- Queda prohibida la circulación y estacionamiento. dentro de las
áreas de población. de los vehlculos que transporten material radioactivo.

Articulo 187.- La emisión a la atmósfera de gases o partículas, podrá realizarse'
en concentraciones que no contaminen y que no provoquen perjuicios secundarios
en el medio ambiente a habitantes, vecinas. vecinos ylo sus propiedades.

Los establecimienios que por su naturaleza alleren el medio ambiente dentro de la
zona urbana o suburbana, serán reubicados a zonas donde no afecten a la
ciudadanía. Las personas o establecimientos que por su actividad comercial o de
cualquier otra naturaleza sea causa directa o Indirecta de contaminación o que
perjudique las propiedades de terceros, además de la reparación del daño
correspondiente, deberá pagar una sanción económica, de' conformidad con las
leyes vigentes en la materia.

Articulo 188.- La ciudadanla está obligada a cuidar la conservación de la flora y la
launa, en especial aquellas especies que se encuentren en vlas de extinción. y
quien sea responsable o testigo presencial de hechos que atenten contra éstas y
no notifique a la autoridad municipal. será objeto de una severa sanción y un
arresto hasta por 36 horas, además seré puesto a disposición de las autoridades
competentes.

TITULO SéPTIMO
DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y EL EQUILIBRIO E~OLÓGICO

CAPiTULO ÚNICO

Articulo 189.- De conformidad con el artlcuto 60. de ra Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabascc, y las leyes aplicables en la materia,
corresponde al Municipio, observar los siguientes principios:

l. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio
dependen la vida y las posibilidades productivas de la Entidad;

11.Los ,ecosistemas y sus elementos deben de ser aprovechados de manera que
se asegure una productividad óptima y sostenida. compatible con su equilibrio e
integridad;

111.Las, autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la
preservación y restauración del medio ambiente;

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente,
esta obligado a prevenir, minimizar o reparar los ,danos que cause. asl como
asumir ,los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse y
estimular a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los
recursos naturales; -
V. 'La., responsabilidad respecto al equilibrio écológico, comprende tanto 'las
condiciones presentes como las que determinarál,l la calidad de vida de las
generaciones futuras;

VI. La prevención de las causas que los generan, es el medio mas eficaz para
evitar los desequilibrios ecológicos; , ,

VII. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe utilizarse de
modo que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; ,

VIII. Los recursos natu':<!les no renovables deben utilizarse de modo que se evite
el peligro de su agotamlento y la generación de efectos ecológicos adversos;

IX. La coordinaci~ ~ntre las dependencias de la administración pública Federal.
Esta~1 y I<:>sMumCtp~ y la coocertación con la sociedad, son indispensables para
la efiCIenCIade las acciones ecológicas;

X. El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente los individuos.
sino también los grupos y organizliciones sociales. El propósito de la conceitaclón
de acciones eco169lcas 'es reorientar las acciones entre la sociedad 'y la
naturaleza;
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XI. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado, para
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en g-.neral inducir las acciones de
los particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios de
preservaCión y restauración del equilibrio ecolóqico:

XII. Toda persona tiene derecho a disfr .itar de un ambiente adecuado para su
desarrollo, salud y bienestar. Las autordades en los términos de ésta y otras
leyes, ejecutarán las medidas para garantizar ese derecho;

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades. incluyendo a los p~blos
indigenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales y la salvaguardia de la biodiversidad, de acuerdo a 19 que
determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables;

XIV. La erradicación de la pobreza es condición necesaria para el desarrollo .
sustentable: y

XV. La prevención y control de la contaminación ambie~tal, el adecuado
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural
en los asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la
cantidad de vida de la población.

Artículo 190.- La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
además de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del
Estadojde Tabasco, tendrá las siguientes;

1. Contribuir al mantenimiento del equilibrio ecológico ambiental, dentro de la
jurisdicción del Municipio;

t

11.La supervisión de todos los focos emisores de contaminantes que afecten al
suelo, al aire y al agua;

111.Apoyar las gestiones que los afectados por empresas públicas o privadas
realicen, a fin de lograr la suspensión inmediata del agente contaminante y la
posteriór reparación del daño causado, en los términos que las partes acuerden o
las leyes señalen: y

IV. Evitar por todas las formas posibles la caza furtiva, explotación o
comercialización de las especies en peligro de extinción de la fauna nativa como
queloni?s, como las tortugas, guaos, pochitoques, hicoteas, cangrejo azul, etc.:
saurios como los lagartos, peje lagartos, iguanas, y lagartijas; primates como el
saraguáto o mono aullador; mapaches, armadillos, tepezcuintles, tlacuaches, mico
de noche, oso hormiguero, etc.; y todo tipo de aves exóticas regionales.

·:"rtí~ulo 191.- Deberá llevar un inventario del medio. flsico del Municipio, que
íncfuírái cuerpos de agua, vasos reguladores, localización de focos contaminantes,
tales como drenajes de' aguas negras, residuos de hidrocarburos; desechos
químicos y todos los demás que la Ley de Protección al Ambiente del Estado de
Tabasco, señale como contaminantes.

Articulo 192.- El Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, coadyuvará en la
aplicación de las ley~s federales y estatales que regulan el medio ambiente, y a
travé~ .de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo. Sustentable, no
permitirá:

al Realizar actividades tales como incinerar basura, llantas y otros desechos
contaminantes; y

b) Ejecutar actividades que atraigan moscas o produzcan ruidos. sustancias o
emanaciones dañinas para la salud y 'otras actividades que produzcan
contaminantes.

Artíc.ul() 193'--,A.demás de las sanciones que expresamente señala la Ley del
Equilibrio Ecolópico y la Protección al Ambiente del Estado de Tabasco en su
capitulo correspondiente, se aplicarán al infractor las señaladas en este Bando,

TíTULO OCTAVO
FUNDO LEGAL

CAPíTULO ÚNICO

Articulo 194.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenos de su
propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan
en posesión, con observarrcia de lo estipulado en el articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Articulo 195.- Toda persona que carezca de título de propiedad y esté en
posesión de un inmueble municipal, está obligada a hacer la denuncia
correspondiente ante el Ayuntamiento, con el objeto de regularizar sutenencía.

Articulo 196.- El· poseedor o la poseedora de un inmueble municipal que formule
la denuncia correspondiente, deberán justificar que tiene la posesión del predio a
titulo de dueño o dueña por más de cinco anos anteriores a la denuncia, que esta
posesión ha sido pacifica, cont~nua, pública y de buena. fe .

.Articulo 197.- Para los trámites a que se refieren los artículos anteriores, es
necesario reunir los requisitos siguientes: .

a) Constancia certificada del Instituto Registral del Estado de' Tabasco y de la
Coordinación de Catastro. de que el inmueble no está inscrito a nombre de
persona alguna;

b) Constancia por triplicado de que la perscna Interesada es de buena conducta;

cl Plano autorizado del predio en que se especifiquen medidas, colindancias y
ubicación exacta con coordenadas;

d) Constancia, cuando la persona que solicita es particular y el predio se destinará
para vivienda. de que no es propietaria de ningún inmueble, ni su cónyuge, ni sus
hijas e hijos menores de edad;

el Constancia de los avalúos catastral y comercial del predio; y

f) Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, histórico o
artístico, en caso de que exista indicio de ello, la que deberá ser expedida por la
Institución competente.

Articulo 198.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con los
documentos que indica el articulo que antecede, la tumará a la Presidenta o
Presidente Municipal, quien, a su vez, la pondrá a consideración del Cabildo; de
igual forma, se ordenará la publicación de edictos que expedirá la Secretaria del
Ayuntamiento por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, en el Periódioo
Oficial del Gobierno del Estado y en algún diario local, con el objeto de que tas
personas que se crean con algún derecho sobre el inmueble, se presenten y lo
hagan valer dentro del término de treinta di as hábiles, contados a partir de la
última publicación de los edictos.

Artículo 199.- Queda facultada o facultado para el otorgamiento del Titulo
respectivo, en representación del Ayuntamiento, la Primer Sindica O Sindico de
Hacienda.

TiTULO NOVENO
GANADERíA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

CAPiTULO I
PLAGAS, EPIZOOTIAS y COOPERACiÓN PARA COMBATIRLAS

rticu!o 200.- Las autoridades municipales auxiliarán a los organismos
ncarqados "realizar campanas encaminadas a la erradicación y control de
iaqas y epi, .otlas que se detecten en el Municipio.

~,rticulo 201.- Es obligación de los habitantes, vecinas y vecinos de este
Municipio, colaborar y cooperar en estas campañas y dar aviso de inmediato a la
Presidencia Municipal, cuando tengan conocimiento de la aparición de plagas y
epizootias, asl como de acatar las disposiciones que dicten las autoridades para la
prevención y la erradicación de las mismas; de no hacerlo, independientemente de
la responsabilidad en que pudieran incurrir, serán sancionadas conforme a este
Bando.

Las obligaciones a que se refiere este precepto recaen principalmente en Médicos
Veterinarios, Agrónomos, Biólogos. Ambientalistas y profesionistas o técnicos
afines a estas ramas, quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de esa
naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las autoridades sanitarias
correspondientes.

CAPiTULO 11
REGISTRO DE FIERROS, MARCAS O TATUAJES, PARA MARCAR GANADO

Articulo 202.- Las y los habitantes. vecina>; y vecinos del Municipio, que tengan la
necesidad de hacer uso de fierros, marcas o tatuajes,' relacionadas con el ramo
ganadero, tienen la obligación de registrarlo en la Dirección de Desarrollo o bien,
ante la autoridad competente; para ello, la Dirección de Desarrollo, instrumenterá
las acciones necesarias, para lograr este fin. A nadie se le permitirá el uso de
aquellos que ya se encuentren registrados a nombre de otras personas o que
estén prohibidas por las leyes.

Artículo 203.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo,
llevará un registro de las personas que acudan a manifestar su ñerro, marcas o
tatuajes, para marcar ganado u otros bienes de su pertenencia. de acuerdo con la
Ley de Ganaderia del Estado de Tabasco y demás ordenamientos aplicables

Articulo 204.- Las personas que omitan el cumplimiento a las disposiciones
precedentes, serán sancionadas conforme a lo establecido en este Bando, sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir.

CAPiTULO 111
CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SiLVICOLAS

Artículo 205.- La persona que pretenda talar una selva o bosque, para cultivar un
terreno o aprovechar la madera, deberá obtener previamente la autorización y
permlso de las autoridades competentes.
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TITULO DÉCIMO
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO

CAPiTULO I
VENDEDORES AMBULANTES

Articulo 206.- Para el ejercicio del comercio ambulante se requiere previa
autorización del Ayuntamiento y únicamente otorga al particular, el derecho de
ejercer la actividad. en el lugar. superficie, horario, periodo y giro comercial.
autorizado en el permiso que se otorgue.

Articulo 207.- Para que el Ayuntamiento otorgue la autorización para el
desempeño del comercio ambulante, las personas particulares deberán reunir los
siguientes requisitos:

al Solicitar la autorizaci6n por escrito del Ayuntamiento;

b) Obtener las licencias necesarias para la actividad que pretenda desarrollar;

e] Pagar los impuestos o derechos correspondientes, justificándolos con los
recibos de pago; y

d) Justificar por medios idóneos que cumplen con los requisitos necesarios de
higiene

Articulo 208.- Además de los requisitos precedentes, las y los vendedores
ambulantes, deberán observar y cumplir las siguientes disposiciones:

a) Será facultad de la autoridad municipal. señalar el lugar, superficie. periodo y el
horario, donde podrán desempeñar sus labores las venteras y los venteros
ambulantes;

b) Por ningún motivo podrán estar instalados puestos fijos y semifijos en los
bulevares, avenidas. calles o banquetas, que entorpezcan el tránsito vehicular o
peatonal y en especial los espacias destinados a las personas con capacidades
diferentes;

el El Ayuntamiento podrá en t010 momento, reubicar a las vendedoras y a los
vendedores ambulantes y a quienes se encuentren en forma fija o semifija;

d) No tirar basura en la via pública y recoger las que genere su negocio;

e) Evitar la contaminaci6n por ruido, moderando los decibeles de los aparatos
electr6nicos reproductores de sonido, para evitar molestias auditivas a la
población, el uso de estos aparatos, s610 podrá realizarse de las 8:00 hasta las
20:00 horas; y

f) Las demás obligaciones y prohibiciones, previstas este Bando y en otros
ordenamientos legales;

Articulo 209.- Cuando una vendedora o vendedor ambulante, se encuentre
ocupando un lugar en que se ponga en peligro su integridad flsica o la de terceros,
sean peatones o conductores de vehiculos; la Coordinación de Reglamentos,
procederá a retirar de manera inmediata a la vendedora o vendedor ambulante,
del lugar; aún y cuando contará con permiso vigente, mismo que se procederá a
cancelar por poner en riesgo la integridad física del permisionario o de terceros.

Artículo 210.- las personas que infrinjan estas disposiciones, serán sancionadas
con mulla, en caso de reincidencia por la misma causa, les será revocada la
autorizaci6n correspondiente y se procederá a retirar del lugar a la vendedora o
vendedor ambulante.

TITULO DÉCIMO PRIMERO
ORNATO Y ALUMBRADO PÚBLICO

CAPiTULO I
JARDINES. PARQUES. CENTROS RECREATIVOS

Y OTROS LUGARES PÚBLICOS

Articulo 211.- Las autoridades municipales son las encargadas de la
conservación, mantenimlento y vigilancia de los lugares públicos de recreo y
diversión como jardines, parques, lugares de paseos. campos deportivos, entre
otros análogos, pero toda la poblaci6n está obligada a colaborar con civismo y
cultura para su conservaci6n.

Articulo 212.- Las personas que concurran a estos centros de esparcimiento
están obligadas a observar buena conducta y atender las indicaciones de la
Policla.

Articulo 213.- Se prohibe cortar plantas y flores, asi como tirar basura y usar
indebidamente las bancas de los lugares públicos.

Articulo 214.- Las personas mayores de edad, cuidarán y vigilarán que las ni/las y
los nllloB, no maltraten las plantas,' flores, fuentes, ni cualquier otro objeto que se
encuenlre en estos sitios que represente un atractivo o utilidad social.

Articulo 215,- Está prohibido hacerse acampallar de animales sueltos. en los
pa~, jardínft o cualquier otro sitio p\lbliCOde recreac:iól1,que puedan ensuciar
o caUIa' dallos 8 las pefSOI18S,allugllr o instlll8ciooi:l9 cICistcntcs.

Articulo :l16.- Está prohibido ingerir bebidas embriagantes, enervantes,
psicotrópicos o solventes en jardines parques, paseos, áreas deportivas y otros
lugares públicos. .

TiTULO DÉCIMO SEGUNDO
ECONOMIA

CAPíTULO ÚNICO

Articulo 217.- Es obligación de habitantes, vecinas y vecinos del Municipio,
denunciar ante las autoridades correspondientes, los abusos que cometan las
personas que comercian en relación a los precios, pesos y medidas, en el
abastecimiento de los artículos de primera necesidad.

Articulo' 218.- Para ja protecci6n de la economla de la población, las personas
particulares deberán denunciar ante la delegación de la Procuradüría Federal del
Consumidor y de la Presidencia Municipal, cualquier alteraci6n a los precios,
pesos, medidas y calidad, en los artlculos que adquieran y en los servicios que
soliciten. .

Articulo 219.- Queda prohibido a las personas que comercien, en general, dar
vales, fichas, mercancías, o cuálquier objeto como cambio o saldo a favor del
consumidor en sustitución de la moneda de curso legal.

TiTULO DÉCIMO TERCERO
DE lA ATENCiÓN CIUDADANA

CAPiTULO ÚNICO

Articulo 220.-'Para la debida atenci6n de las necesidades de las y los habitantes,
vecinas y vecinos del Municipio, la Direcci6n de Atención Ciudadana, contará
además de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, con las siguientes: .

l. Canalizar a las instancias correspondientes, todas las demandas que por escrito •
haga la ciudadanla a las autoridades municipales, estatales y federales; y

11.Deberá dar oportuno seguimiento a las demandas, hasta que la autoridad a la
que haya sido canalizada alguna petici6n, de su contestación por. escrito,
comunicando ésta de inmediato al o los interesados.

TiTULO DÉCIMO CUARTO
PREVENCIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO

Artículo 221.- En los casos no previstos en el presente Bando de Policla y
Gobierno, se aplicará, en lo conducente, la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco. .

TiTULO DÉCIMO QUINTO
SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPiTULO I
SANCIONES

Articulo 222.- las infracciones o faltas a las disposiciones contenidas en el
presente ordenamiento, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
municipales en general serán sancionadas con:

1.Amonestaci6n;

11.Apercibimiento;

111.Multa, con el importe equivalenle de hasta treinta dlas del salario mínimo
general en el Estado. Para el pago de la multa y atendiendo a la sitvaci6n
económica de la infractora o dellnfractor, se le podrá conceder un plazO'hasta de
tres días para su debido pago, si es una persona conocida en la comunidad; si
pasado este termino no hace el pago después de haber sido requerido, se le
impondrá el arresto correspondiente que no eICcederáen ningún caso de treinta y
seis horas;

IV. Arresto hasta por 36 horas;

V. Suspensión temporal hasta por 15 dlas.de la actividad correspondiente;

VI. Clausura definitiva del eslablecimiento o la actividad correspondiente; y

VII. las demás contenidas en el presente ordenamiento.

Articulo 223.- Las autoridades municipales correspondientes aplicarán la sanción
según la gravedad de la Infracción o falta que ie haya cometido, debiendo en todo
caso fundar y motivar la aplicación de la misma.

Las autoridades municipales respecllvas, pod"n auldliarse ctel uso de la fuerza
pública, para hacer cumplir el presente ordenamiento, reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas municipales en general.

ArtIeulO 224.- Parae1 pago de la multa y atendiendo la situación económica de la
penlona Infnlctora, •• le pod•.••conceder un plazo hasta de lnIs di •• , al •• JNlfSOIlÍ',
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conocida en la comunidad; si pasado este término no hace el pago después de
haber sido requerido, se le impondrá el arresto correspondiente que no excederá
en ningún caso de treinta horas.

Articulo 225,- Únicamente la Presidenta o el Presidente Municipal, podrán
condonar O permutar por amonestación, la multa impuesta a la persona infractora,
cuando ésta, por situación económica, social o cultural asi lo requiera.

CAFíTULOII
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACiÓN DE SANCIONES

"'rticulo 226.- Las sanciones por las infracciones o faltas a las disposiciones
contenidas. en el presente ordenamiento, reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas municipales en general serán determinadas por la Presidenta o el
Presidente Municipal, La Coordinadora o. Coordinador de Reglamentos, la
Directora o el Qirector de Obras, Ordenamiento Terrítoríat y Servicios 'Municipales,
!'" Dir~tor~~1 Dire~o-.!:d~ rinanzas~. Jueza o Juez Calificador.
Articulo 227.- Cuando la autoridad municipal tenga conocimiento de alguna
infracción a los ordenamientos de este Bando, mandará de inmediato con los
inspectores del ramo, a verificar la existencia de la violación, citando a la persona
presunta infractora a la dependencia correspondiente.
Articulo 228.- Las sanciones por las faltas al Bando de PoliciayGobierno serán
impuestas por las o los jueces calificadores, a falta de jueces calificadores, las
sanciones las aplicará el presidente municipal por conducto del órgano de la
administración pública municipal Que para tal efecto mediante acuerdo designe.
Artículo 229.- EI-pj:;cedi;;'¡ento para la aplicación de las sanciones se red~~irá a
una audiencia que se iniciará con la lectura de la comunicación escrita, por medio
de la cual se haya puesto a la presunta infractora o presunto infractor a disposición
de la autoridad municipal, con el informe que haya recibido esta misma autoridad.
Se escuchará a la persona infractora en su defensa y se le recibirán los elementos
de prueba que estime necesarios para acreditar su dicho. A continuación la
autoridad municipal correspondiente encargada de aplicar la sanción dictará
resolución f,!nd.ªda V motivada.
Articulo 230.- Si el infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá
celebrarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su detención; en caso
contrario, se efectuará previo citatorio al infractor dentro de las setenta y dos horas
del conocimiento de la falta.
En la audiencia. qU'3-ser'ápublica, el infractor-podrá estarliSlsO¿o de una persona
de su confianza para que lo asesore e intervenga en su defensa. Cuando no hable
espai'\ol, se le asignará un traductor.
Los infractores podrán interponer ante el presidente municipal o ante el
Ayuntamiento, según el caso, los recursos previstos en 'esta Ley, sin perjuicio de
que, encontrándose detenido depositen preventivamente el importe de la sanción
económica impuesta}' obtengan de inmediato su libertad.

CAPiTULO 111
DE LOS RECURSOS

Artículo 231.- Los acuerdos y actos de la autoridad municipal, podrán ser
impugnados por la parte interesada, mediante la interposición .de los recursos que
serán de revocación V revisión;
Artículo 232.- El recurso de revocación.deberá promoverse en forma escrita,
dentro del término de quince dias naturales siguientes al de la notificación del acto
que se irnpuqne y se interpondrá ante la Presidenta o el Presidente MCJnicipal.
La resolución del recurso deberá producirse dentro de los quince dias hábiles

siguientes.
Articulo 233.- El recurso de revisi6n se .interpondrá en los mismos términos que el
anterior, en contra de la resolución dictada en el recurso de revocación, debiendo
interponerse ante el Ayuntamiento.
Artículo 234.- Eí escrit()-~;;- ~I que se interponga el recurso correspondiente
deberá contener los siguient~s datos: .

al Documentos en que la o el recurrente, funde su derecho y acredite 'su interés
jurídico;
b) Los h,:~~os que constituyan el acto impugnado; y
el Las pruebas que sean necesarias para acreditar los fundamentos de su

: petición.
Articuto 235.- En ambos recursos la autoridad municipal, estudiará las pruebas

.. ofrecidas por la o el recurrente y sus argumentos, fundando y motivando las
resoluciones que se dicten.

TRANSITORIOS
PRIMERO: Este Bando entrará en vigor, a los quince dias de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.
SEGUNDO: Se abroga el B~ndo de Policia YGobier~o .del Mu.nicip~o de
Comalcalco, Tabasco, publicado en el Suplemento al Períódico Oficial numero
7059, de fecha 1 de mayo de 2010.

TERCERO: Las infracciones cometidas durante la vigencia del B~ndo que se
deroga. se sancionaran conforme a sus disposiciones. salvo que las del preserae
Bando favorezcan aloa los infractores o que éstos manifiesten su voluntad de
acocerse a las mismas.
CUARTO: Los procedimientos de diversa indole, que se estuvieren tramitando
conforme al Bando anterior, se concluirán conforme a la misma.

QUINTO: En todo lo no previsto en este Bando pero si en ordenamientos
esoeciales con disoosiciones de carácter administrativo, se aplicarán éstos.
BANDO. APROBADO Y EXPEDIDO, EN LA SALA DE CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO
TABASCO, UBICADO ENPLAZA JUÁREZ SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO:
DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, MUNICIPIO DE COMALCALCO DEL

,ESTADO DE TABASCO. A LOS 24 OI.AS DEL MES DE FEBRERO DEL A~O
DOS MIL DOCE, POR lO REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO
QUIENES FIRMAN "'L MARGEN Y AL CALCE, DEL PRESENTE, POR Y ANTE

EC ",CR","'O oei A'"",[l. ~~~~~~~:.~ .
NICIPAl SEGUNDO RECIÓOR y SINOfCO OE

.,~/FN6ADE INGRESOS

lIC. ALEXANOER CORDOVA MORALES
QUINTO REGIDOR

c. ~LDERÓN CÓRDOVA
SEPTIMO REGIDOR DRA'AMALlA~.~ ,l PECÁMERO

OCTA~~qOR

C JVL c~~ou OLWA=;~~OORPSIC. NIC.)LÁS DARWIH ROORiGUEZ
SAsm~

NOV~NO REGIDOO

-- c;¡--
c. MA A DEL CAR EN p~ MORENO C. FIDEL ALEJANDRO ALEJANDRO

OÉCIMO PRIMER REGl00R DÉCIMO SEGUNDO REGIOOR

C. MARIA SAlOM~ DE l (~~AlEJANORO
otCIMO TERC~~~~OOR

y EN CUMPLIMIENTO DE lO DISPUESTO POR EL ARTicULO 48 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE PROMULGA
EL PRESENTE BANDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN y' OBSERVANCIA
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE
TABASCO; A LOS 24 OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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GO!!ERNACIÓN. SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO DCE~U:YUNTAMIENTO
TRANSITO

El Periódico Oficial circula los miércoles ysábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1 0-33-00 Ex!. 7561 de Villahermosa. Tabasco. [;,;¡______1


